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DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
quien, como el General Prim, fué a;:- ley, contribuyan: primero, a eviLaI" la
diente defensor de las libertades públi- infracción de preceptos que siem~re se
cas y de los principios democráticos: han considerado y son efectivam<:=te
.. Ni para la defensa de la Patria, ni fundamentales en la vida de las Instí
para la guarda de la ley, ni para la tuciones ~r.madas; después, a exigi: Sa5
;egur:dad de! orden público, e! Ejérci- re;¡.pon~blhdades pr~entes a quienes,
to tiene otra fuerza moral. y material por .lemdad mal. enteJ;ldida, tolerancia o
que la que ~e da la unidad de su neghgeucla, consIentan las faltas o de
espíritu y su acción; que esta unidad no 1itos. s!n sam:ionardos severame:lte, :ro
tiene otra fonna que la de su d:scip!i- por úlhmo, prn"'ar de determinadas ven
na, y que las manifestaciones y 1Qs ac- tajas y derechos, llegando ha;ta a la

Desde que los E;ércitos dejaron de tos esq>ontáueos de cualquier género que separación. d~l se~vicio, a aquello; que.
ser mesnadas al servicio de intcre;;.es sean, son su negaciÓCl más completa y por la. remcldencla en este género de
persona'les o partidistas, convirtién<iose ponen el brazo fuerte de la ~ación a :(~f:acclOnes, se considere que es p.:rju
en el brazo annado de la Patria, para mexed de las ;¡.ugesti0l1es de los parti- dlctal su continuación en el Ejér~lto.
deiend... r d honor y el territorio Ilacio- dos, de los grupos, acaso de las indi- En atención a las razones ex-puestas.
nal, pro1eger el orden pÚlblico y ampa- vidualidades que le son más esell~jal- de acuerdo con el Con;.(:jo de 11:l1istros
rar firmemente el cumplimiento de la mente 11Q5til~s". y a pruopuc.ila del de la Guerra
ley; desde que el Ejército vino a com- Mas, aparte de los pe1igro5 que par:l 'V~n,go en decretar lo siguienie:
tituir u'n ,<:rvicio nacional y ciudadano, la vida de la Nación '!"epresenta la in- -:\rtlCulo l." ~ m~~cltal
ha sido I'r":Clmp¡u;ión comt:lnte y [>r,;- tervención de los militares en la ·..ida (lu.Ie~ .~la~e .>' j~r;u:Qiiía.. ail.~ -sus
pú,ito (k'~'idido de los poo(''(.''S públiws J1"lítica, por la coacción que implica so- a;Hmllados y personan de los diversos

'lIl~llltcllerl() a'l>arwdo de los a¡>:15i"na- bre !:L conciencia de los que jerárquica- Cue~. de¡" ~!$.~ Q'il,' :'¡¡'0J:~~at~t
mientas d<' la po1íti..:a, castigando seve- mente les están subo rdin:tdos, raz6a más d~..~l\mlac~'!!l ....m.ilitar .cp!:.Wªm 11 
rall1lellte ('n el Código 'la partiCÍopacÍón que sulicicli-te para que se evil:lra con ~Ia, JrS~~~~óñae:_U)"M:lse
<.le los l11iljlare~ l!1I las agitacio:\es, de te<lo celo, es n(."CCsario tener <:n cuema a e~{os eco~1S~~,~ rurí<Jit9:io.Jl~
~a vi4\a púhlic;l y dictando frecuentes (JI mal que de ellos se siglJ,C para la vida <ffrn ~~r en nthgiañCQ;lccpto ni
di~'Posicione:i que recuerden los peligros intenta áe las I:1stitUlCiQ(lC'S amladas, por motIvo alguno, miC11ltras IJ-ermanez
dc que las clascs militares acudan a la cuya unidad, armonía y eficienei 1, cac- can en a<:tlvo, como socios afiliados 'o
Prensa, pert~nezcan a asociaciones o rían por su !>as><: dCSi(k el 1'Jl()IIThI'..nto en adlle,riJos a nin¡,,''Ún Centro, q:artido, al,~
asi"tan a actos que tengall en algún COII- que se admitieran en su seno las dis- pac~~l o ~ocjedad que revista ca'o"dcter
Cl'!)tO nlatiz poli,tico, recomendando a las cusiones y a rdimi<."ll tos políticos, que, pohtlCO, ni a niflt,"UlJa organizao.:ió'l o
autoridades militares que eX'tremen su aun per' nobles y elevados que se:ln, re- ~·!1tHiau de carácter sindical o wcicta
ccoJo y vigilancia para mtar hechos que sultan siempre llenos de pasión y en- n.o" ~~ga o no ,aquella índole; ~sta pro

·tantos males 'Pueden aca.rrear a la vida cono. h,vblclon afectara ta,nI)ién a los Ofi.:iales
del Ejél"Cito y del país. La confianza de los diversos v hasta Generales y ;>articuo1ares en situac:ón de

Harto prolijo sería enumerar toda~ opuestos sectores del país en el F"'ér- reserva.
esas diS1>Osiciones que, como las órdenes cito, ha de descansar fundamental y Los que ro la actualidad pertenezcan
de 6 de agosto de 1841, 3S de ~iem- esenciaimente, en que su actua<:iÓll i'e a 10.5 e:entros, soci~s )" enti.J;¡,¡~s 'lU'l'"
bre de 1842, 2'8 de agosto de 1848, 16 desetJV'tM!lva al margen de la polític.a y se IndICan en el párraio anter;',,·, de.
de julio de 1866, 6 de noviembre, de -ajena por completo a 'la3 lUchas de ~a berán,. en el plazo de un mes. co'rtado
1868, ~I de diciOOlbre de' 1869, 4 de fe· vida pública, viviendo su propia vida a ,partIr de la publícación de esk (:ec:e-

• brero de 1875. 7 de febrero de 1876, dell'l.ro de lo, rígidos y ~ros ,princi- to en la Gaceta de Madrid, darse de
23 de noviembre de 1883, 9 de mayo de ,pios de la' disCÍ'plina, ,para cum:>lir la baj.a en los miSllB)S; entend:iéndo~ a
'1886, :JI de enero de 1887, 3B de dic:em- elevada misión que tiene confiada con I~s efectos jurídkos que este {)recepto
obre de 1888, 10 de septi.eni>re de 1897 Y el resopoeto y la considearción de todos t\erle el carácter de una orden concreta
otras menos importantes. demuestran, de los· es¡pañoles. Y terminante, OUYO il1'C1.\lJtllnniento pro
,una parte, la lametrtable freouencia eOI1 Por ello y con el fin de evitar los ducir~ las consecuencías legales de la
ltUe, por olvido incomprensible de esen- graves trnl!Ie& que para todos dimanan· desobediencia, preY'enido en el C6d;go
ci3!les deberes milita,res o por transi- del oiIvido de tan sanos y evidentes prin- de Justicia Militar.
gencias y tolerancias en manifiesta pug- dpios, no ha de '!imitarse la acción (td Art. 2.0 TranllCurrido di p1:lzo que
na con la disci-¡)lina, se han cometino Poder pUl:>lioo a recordar el c()(ltenido se cita en e-i artículo anterior, los Jeies
faltas de esta índole sin la debi<la san-I de diSlpOsiciones que no han perdido su de los Cuerpos, Centros y Dependendas

:.c:i6n; y de otra parte, la coincldenc:a fúerza ni vigor y tienen su reftej,) en del Ejército, reque~h"n a todo f'I! per
,,¡~n apreciar siempre el grave peligro de el Código de Justicia Mj,1itar, sino que sonal que de los tDIl1dOs depenü.l, ~iem
"~ue el Ejército, saliéndose del caUlCe ha de ,procura'!" una cum¡>lida efo:!Ctividad pre que teI14f81l por lo menos cOnsidera
J\<)rmal de su actuación, derive .\ peli- de sus preceptos OOI} la severa aplic:¡- ei6n. o uimilaci6n a cualquiera de In
,rosas intervenciones ell los apasionados ciÓJl de las sancÍolll!5 que proc«tan cuan- categorlas del CueI'lpO de Suboficiales o
y revueltos cam¡pos de la politica. do, con meno¡;¡precio u olvido de ellas. a la de 3a.rgentos o cabos en prO'{ljedad

,Con frases que no cabe me}or<l.r en quebrante el militar los deberes que te de, 8't!' empleo. ~n ar~o .. la1 pres
'):tu redaoción ni en su etll!vado eSIPíritu. impone su permanenda en el Ej~ito, CrllpclOnes I~a~s lle:tuafmente en vigor.
,~,4Iecía la orden de 6' de noviembre de adoptando en su consecuencia las dis- para que, personalmente y por escrito.
;\l668, que' lleva a w pie la firnla de posiciones que dentro siempre de la Informen sobre el cumplimlerlto de \o
ti¡
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NICETO ALCALA-ZAMORA yo TORRES

NICETO Ax.cALIo-ZAMORA y TORRES

1':1 Mlnlsu" de .. Guen'a.
DIEGO HIDALGO yo DURÁN

El Mlnl.tro de i, Guerra.
DIEGO HIDALGO y DoLúr

En consideración a lo solicitado por
el coronel de Artilleria, en situacióll
de retirado, D. Patricio Prieto Lla
vera, el cual reune las .condicionel
exi!{idas por la ley de cuatro de no~

viembre de mil novecientos treinta 1
uno, d

VenRo en concederle el empleo •
General de bri~ada, honorario, coll-.
ios beneficios .qlle otorga la citlldJ
ley. d

Dado en Madrid a diecinueve .,
julio .ele mil novecientos treinta .,
cuatrC',.

Accediendo a 10 solicitado por el
General de br~ada D. Manuel de la
VeRa Zayas, •

Vengo en diwoner cese en el car!{o
de se~undo Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército y pase a situa
ci6n de primera reserva. en la que
disfrutará !'as noventa centésimas del
sueldo de actividad, con arre!{lo a lo
que determina la ley de veintiuno de
octubre de mil novecientos treinta y
uno.

Dado en Madrid a diecinueve de
julio de mil novecientos treinta y
cuatro.

que previene el artÍ<:ulo prime~o, cuyo y destino de los corregidos, fueran I Art. 8.° Los Generales, jefes, ofi
informe, por ser inherente a ¡OS debe- pertinentes. ciales e individuos del Cuerp) de Sub
res que impone al militar su pennanen- Art. 4.· Queda terminantemente i oficiales y sus a~imilados, y el l?erso
cia en el Ejército, tendrá el mismo va- prohibida la asistencia de los milita- nal que esté equlparado~a consldera
lor y alcance que los que afe.:tan a res y personal ya mencionado, a todo ción a los -mismos, .siempre. q~e, por
asuntos del ~rvicio y, por consigu:ente, género de manifestaciones, reuniones tercera vez sea sanCIOnado JudiCIal o
la ;nexaoctitlJld de su contenido produci: y actos de carácter político o socie- gubernativamente 'Por algullo .~e los
rá los efectos con arreglo al expreiado tario, como igualmente a los que, aun hechos que este. de:,:eto p~ohlbe, a
Código de Justicia Militar. no teniendo aparentemente ese carác- partir de su pU,bhcaclOn, ~eral~ súme-

Este informe expresará haberse da- ter, lo signifi'Quen por el lugar donde tidos al expedlet;lte gubern:!tl\·.ú .q:le
<do cumplimiento a 10 prev~nido en el se celebren, por los que en él tomen previenen los artIculos j'o? .Y slg.~:en
.artículo primero, o la decl~ra("ióri de parte o por otras consideraciones o tes del Código. de Justlcla ~I1l1tar,
no p::rte!1ecer como socio, afiiiado o motivos sea cualquiera su orientación para acordar, .SI fuere proceden~e, la

.adherido a ningún par~id,). centro, o tende~cia. separación de quienes se conSIdere
agrupación, sociedad! organizaci~~ oLas autoridades militares corres- que su c~nti!11;1ación en el servicio re-
,entidad de las menclOnad'lS '::: (¡Icho IPondientes ado.l?-.tarán las medidas ·gu- sulta per;udlclal. .
;;;,rtÍcuJo. ; . bernativas que procedan en los casos Art. 9.°. Los p:eceptos contenidos
lo Q!!ielies es.tén eñ situáclón de su- de infracción d~ lo prevenido en este en 105 artlculos pnmero, segundo, ter
pernumerarios sin sueldo, carezcan de artículo, sin perjuicio de dar ::onoci- cer? y cuart~ de! ,presente de.c~ew, no
colocación o pertenezcan a :a reserva, miento a las autoridades jud:ciales :-es- seran .de. ¡¡¡phcaclOn a los .mlht~res dY
deberán remitir el informe ant~~ ex- pectivas en el caso de que los hechos sus aSImIlados .que sean D~~~:a os . e
presado a los Con:anda?te~ }.h!Itares fueran cbnstitutivos de delito o falta las •.Cortes, mIentras.asten",. la IU-

del lugar de su reSidencIa, :nclus,? 105 militar grave y, en todo caso, al Mi- vesl1dura parlamentana. .
que estuviesen hospitalizados. qU1en~s nisterio de la Guerra. Art., 10. El !?resente decreto ~e.•~n-
]0 efectuarán por conducto de los DI- o· sertara. en las ordenes de las dIVb}O-
r IlreS o 'efes de los Estableci;nien- Art. 5· . ILos Cuer~os,. ~entro.s .0 nes, bngadas, gJazas y Cuerp03, dan-
ee l - ! DependenCIas, no podran e,t;¡r su,cn- dose lectura' del mismo a la tropa v

te, res~ectlvos. De en- tos ~ p~riódicos P?líticos o de c~rá::- difundiéndose con la profusión nece:'
Lo, Jefes de los Cuerpos y p ter smdlcal, cualqUiera que sea la Ideo- saria para que llegue a Cú:lOCillliento

denrias informarán. por lo r¡ue a ell~s logia que defiend.an o el partido ~ que de todos cuantós pertenezcan a! Ej,~r
per,onalmente concIerne. ~n rela.c:ol1 se encuentren vinculados, debIendo 't
ccn lo prevenido en ~I artículo Prl,~~: inmediatame~te. procederse a I~ ~aja CI Dado en Madrid a diecinueve de
rp. a 10, Generales )efes de la~. CllV. en las suscripcIOnes de los :>erlód:('os julio de mil noveciento.; treint:! y
,:one", Jefe de las Fuerzas ~Iltt~~e.s o revistas del eXlpresado carácte7. cuatro
de ~1 arruecos y Comand~nclas ~ol.h- Igualmente se prohibe a los mili- .
tares de Baleares y Canarias,. de ~ule- lares y personal ia dicho que intro- NICETO A.LcAI.A-ZASfoRA yo TORRES
11<';' dependan, o a los Superlore, del duzcan ni lean dentro de los cuarte
C,'ntro o Servicio a que esté.n afecto~, les, Establecimientos y D~pendenci<iS
y ,,;;tos últimos jefes lo haran al MI- del ramo de Guerra, peri6d:cos o re
nísterio. vistas del carácter tantas veces men-

Les jefes' de las divisiones, de las cionado.
FlIe~7.a., ~lilitar~s de .~arruecos Y de Los jefes de, Cuerpo, Centro o De
l~L' Cnll1andanClas MIlitares .rle Ba- pendencia, serán directament~ respon
j"ares y Canarias, ~el~rán cUldados,a- sa,bles del incumplimiento de este pre
1l1,:n~e por el cumpltmlent~ de lo dls- cepto, cuando él sea debido a :1egli
(Jllest" ,'n este artIculo, e~J~lendo con gencia o falta de vigilan.:ia por su
toll,> T1~or. las responsablltdades que parte, debiendo sancionar gub~rnatl
fLle~an l'crtmentes en el. o!,rlen guber- vamente los hechos cuando para ello
n¡¡fin). y da.nde;>. COnOC1<mlel~to a. las sean competentes, o, de no s~rlo, dar
¡¡ ~ltoli(hdes JudICiales corre"pon~hen- conocimiento inmediato a sus sl1lpe
le", ¡te !os hechos de que pudieran riores para los efectos· procedentes.
derivarse responsabilidades de orden I Art. 6.° Todas las autoric;ac!es y
penal. '. . jefes militares velarán, con exquisito

..\rt. 3·° Los nllhtare~ y pers?nal a Icelo, por el estricto cum-plimiento de
que ~e refiere el artIculo prlluero. ¡ cuanto se previene en el p~esente de
cualquiera que sea su ~lase y grarlua· 1creto imponiendo por propio imperio
c:'.n, ll"podrán acudir. ~ la. Prensa Ilos c~rrectivos qlfe, con arregio a sus
,obre asuntos. del SerV}CIO" ni $,o~re facultades, estén autorizados .) dando El Ministro de 1& Guerra,
t!"r1I¡¡~ () cuestIC;>nes. de I?do,e pohllca, cuenta, en otro caso, a los que sean DllWO HIDALGO yo DURÁN
9in l.lkal o S~cletana, ni ~e. carácter I competentes P.Va ello, y siempre se
millt:!r. salvoqbe en este ultimo c.aso: consignará, sin excusa al!{una, en la
ln h;¡:¡':ln d~!;<I~.': un :. punto <le Vlst: i documen,taci6n militar, todoS :09 co
~í~n,t'flc<)·IY',ddc'~r1U~t <¡ue no cnvuely.: rrectivQs o penas que se impongan ;JI'T
('rJt~r~., cett!¡~a'b .dl~c~sI6n de las dls los motivos a que el presente decret?
t4;CI~1"'OllrS.. 1e#,aIes, Y, .re,gl.amentarlas se refiere, de los que además, se dara
"fJlte,'~r~cte':Í ,a, la ~~,g~rllzaCI6n ~ fun-' conocimiento al Ministerio de la Gue
ci"úalll:ehto del il:jerClfo¡p ~le l~s.pro-' rra.
\"\'l·tn5 llel Gobjerr16 y ,prq,poslcIOn~S , . ° G 1" f r.' 1
~e' ¡·.'v <,¡fue 'Se"~rejil1\t'I!n a lis Cortes. ¡ . Art. '1. !odo enera, Je e, o.lela
'lh(iel'erldlen'tein~l\'te 'de' 1a'~ i respon- y sus aS~lllados, que. p '!' segunda

'~"hil'dade91de ftidble l pen'a'l! Wut ¡:¡'udie- vez, a partir de lay~b!lc.acl?~ de ~ste
. ,~~ ~. lv'ht ¡f)ura'ltis' infrae'ttlres de decreto, fuere corregido jucll.:¡nl ,,) ,;en

. T1,< '. cr ·~d;'1d ' ti' e" nL'r'r~"o ~¡"t'eri"'r ,hernativamentc por alguno de los he-
l~' llrt\'énl e, 1 ¿-a . in , lO,,· •• .,. I l' 'fi .
h~ nlltórld'a:d~s' 'mlhtares. ,CQrre~lr,"!l cllos a \tue c mIsmo se rl 1CI;, que-
...... } "r I t'Ya.7;nt~' teYo' ~ql1, ~.1 m¡¿for.. rl- ~~I'á llTlvado del derecho a .11ij':C50
,~"!( ;\I\/t'O'~' 's'u&,,'atriS' ¡on'~.',lqs en la Or~en.de San H(~lUeneA'lldn,
f,v,Ti, '~I ft~ W' 'Jue~'~if '(#tli~~r~.I.o'. !l~ 0. ,JI;. erá baja SI ya pertenecIera n '!l1a,
1.~~<IO: •q~ ':,., P¡.' 'J~' id~tl'l;{ . llnq¿ c,g- pp,t'Mi,endo todos los. derechcq, \' ¡lel'

Y1í\Y.'p ¡é , t~ F~sllfle!¡~~'j ¡'nil~~Yio 'g.~ra, ly;sslones, que en la misma hubIere <id·
)~OClm en ~ 7 Aw ".. r·"'l "V· ,'o "(1"
;~e'91,ú~¡Rt!>e~;IlHF.'J~n:, prd~~ i ~1~HaCl6nluln 0\)
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

Exorno. Sr.: Este MiniS'terio ha. re·
sueJ.to quede sin efecto el pa~ ,a. dlSl)')'
'!liMe forzoso en la oue.rta d1oVls1ón d~1
maestro de taUer del CUERPO AUXI
IJI¡AiR SUBAiL1".ElRINO m.. EJER
011"0 D. FrarrciSlOO Jimeno. Fe~rer" ~is.
puesto por orden de JO.de JUJ1l0 ú.t!mo
aD. O. nÍlm. 153), contllluaooo destma
do en el Grupo de IníOmJa'<:i6n de Cuu
po de E)jén:ito n!'lm. 21 ;t>a'5a'lldo a aque
Ua sitlla'<:i6n en dilcba 4ivhión el de la
misma eaopecialidad y CuerlpO, con des
titno en el meI\ICionado Grupo de Infor
mación, D. ·BuMio :O'íaz Garda,. con arre·
glo a la drcula-r de 217 del Citado. mes
de iunio (D. O. n11m. 1406), .surt~t:';1do
efectos administrativos este. dlsop<lSICIÓn,

Señor General InSlPector de la 6~~U~
da Inspección General del EJerCI-
to. ,

Señores Generales de la. primera y
segunda división orgámca e Inter
ventor centra.) de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de C!"-
BALLERIA D. José Ramos de Sa
las del regimiento Cazadores núnle
ro •8 cese en la comisi6n que le fué
conf~rida en esa InSlPección General,
por orden de 30 de nov!embre d~ 1931
(,D. O. nÚim. ~o), mcorporandose
a su destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. 'Para su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrtd,
19 de julio de 19314·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M~litares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi6i6n
orgán:ca e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 3 del mes
actual, este Ministerio ha resue-lto que ~l
twiente de INFANl'ERIA D. Tomas
de Prada Granado, del regimiento nú
mero 15, pase destinado al Gr~ de
Fuerzas Regulares de Ceuta, numo 3,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
julio de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

capitán médico pase a la situación
de .. Al servicio de otros Ministerios"
con arreglo al decreto de 5 de enero
de 1933 (D. O. núm. 5), ejerciendo
su cometido en la cuarta Zona del
referido Instituto con residencia en
Córdoba.

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. :Madrid,
19 de julio de 1934.

HIDALGO

•••••

ORDEN DE SAN HEMENE
GILDO

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo.' Sr.: DesiRnado 001' el 'Mi
nisterio de la -Gobernación para pres
tar, sus servicios en la Guardia Ci.
vil el capitán médico del Cuerpo (~C
SAN;IDAD M,ILITAR D. Manuel
M'orales IM,u'floz, con destino ·en el se
Il;undo Gru,po de la primera Coman
da~cia de dicho CueI1lo, este, Minis
terio ba resuelto Que el mencionado

HIDALGO

Señor General de la sexta división
or¡;¡-ánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermen~i1do y Director Ge
neral de la Deuda y C1¡;,.ses pasivas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo' con lo informado por el Con
sejo Director de las Asambleas de
ja~ Ordenes ,Militares de San Fer'
nando y San Hermenep;ildo, ha re
·uelto conceder la lpensión anual de
1.200 [X."setas, en la. placa de la últi
ma orden citada, al General ce briga
da, en situación de sell;unda reserva,
D. Fidel Dávila Arrondo, con la an
tigÜedad de 6 de marzo del corrien
te año ,de<biendo percibirla a partir :Ie
primero de abril sil/:uiente por la De
legación de Hacienda de Burgos, por
tener el referido General su residencia
en dicita plaza, con arreglo a lo CJue
determina la ley de 21 de octubre de
1931 (C. L. núm. 787),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU¡nlplimiento. Madrid,
19 de julio de 1934.

HIDALGO

CONDICIONAL

AlMNISTIA

SEC:RETARlA

ORDENES

LlBERTAP,

Seflor...

Señor ...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
propuesta de libertad condicional for-
mulada 'Por el comandante ,Militar

Jefe de la Prisión del Hacho (Cetlta),
a faVor del recluso de la misma, legio
nario del Tercio, Manuel Antonio
Diaz, condenado a la pena de un año,
ocho meses y un día de /presidio me
nor por el delito de robo; teniendo en

. cuenta la naturaleza de la pena im
,puesta, circunstancias que en el he
cho concurieroll, buena conducta ob
servada. tiempo que lleva cumplido y
lo dis'Pu('~to en la ley de 28 de diciem
bre de 11)16, dictada .para a'Plicación
en el fuero de 'Guerra de la de ~3 de
julio de 1914 y el favora-ble informe
de la A~esoría de es,te Departamento,
este Ministerio, en cumi¡>limiento ~el
acuerdo elel Consejo de 'Ministro<s, ha
resuelto conceder la libertad condicio
nal al recluso mencionado anterior
mente Manuel Antonio D{az.

Lo <comunico a V. E. para su co
nocimiento ycum¡pJi.miento. M:adrid,
11) de julio de 1934,

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de Jjlbertad condicional formu
lada .por el Jefe de la Penitenciarí.a
Militar de Mahón, a favor del corrI
gendo de la misma, soldado proceden
te del bataJlón de Montaña núm. 7
Vicente Cuesta Rojo, condenado a la
pena de dos años de prisión militar
correccional por delito de ,negligencia;
teniendo en cuenta la natural~za de la
.pena i~uesta, circunstancias que en
el hecho incurrieron, buena conducta
observada, tiempo que lleva cumplido
y lo dispuesto en la ley de 28 de. di-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con- ciembre de 1916 dictada para apllca
sulta formulada por el co~andante ción en el fuero de Guerra de la de
Militar de Baleares en escnt? de ::!3 23 de julio de 1914, y el favoraible in
de junio último, acerca d~ SI se. e~- forme de la Asesoría de este Departa
cuentran o no comprendidas. en ~a Imento este Ministerio, en cumplimien
ley de Amnistía de 24 de ab~l~ pro- to deÍ acuerdo del Consejo de Mi
ximo pasado las l'esponsablhdades nistros ha resuelto conceder la li
contraídas a tenor de l~s artícu10s 78 bertad' condicional al corrigendo Vi
y 477 del reglamento VIgente de, Re- cente Cuesta Rojo, mencionado ante
c1ut:,-miento r. reemplazo . po~. qUienes rior,mente.
hubieren omitido la. ~J¡gacJOn .~egaá Lo comunico a V. E. para su co
de solicitar la inc1usJOn en el al:~ta- nacimiento y cumplimiento. Madrid,
miento. este Ministerio ha resuelto en 19 de julio de 1934.
uso de la facultad que otorga el ar,-
tículo 14 del decreto de ig~al fecha Señor..•
de ~a ex.presada :ley, ¡puljhcado en
el DIARIO OFICIAL núm. 95>, que al uo
estar 'dichas responsabilidades compren
didas genérica ni es&ICCíficamente .en
ninguno de los preceptos de la .ley .m
dicada, no 'Procede haber aphcaclón
de sus beneficios a los individuo~ a
que se refiere la consulta de menCIÓ!l
que hubiesen incurrido en las aludi
das responsabilidades especiicadas en
la misma.

Lo comunico a V. E. para su ~ono

cimiento y cum.plimiento. Maárid, 19
de jtilio de 1934.



HIDALGO PRE~HOS DE EFECTIVIDAD

Señor General de la primera divisi':>n
orgánica. . Señor General lk la primera di"isión

Señores General de la octava divis;ón orgánica.
orgán~ia e Interventsr central de Gue- Señor Interventor central de ;:;u~,r•.
rra.

Sel\ór General de Aa segunda división Serlor Gene'ral de la primera divisi6n
orgánica. ol'lg'átniw::a.

Sel\or In1erventor central de Guerra. 'Sefior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

, HIDALGO
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en la ,revis:a lk Comisario del! mes de la
{«ha, quedando rectificada en este sent;
do la citada orden del día 30 del! repe
tido mes de junio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 19 de
'uljo t:e 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta divisié:l or
gánica.

Señor Inten'entor central de G~el ra.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto jXJr esa Jefatura Superior en
escrito de 13 del mes actual; jXJr este
~Iinisterio se ha resuelto que el sargen
to de; regimiento de Infan!.eria núme
ro 37. So!is Cuesta Hert. pase d('s~ina

do a la C01U)añia disópolinaria d~ Cabo
Juby, en yacante que de su categoría
ex;.'te. causando efectos de alta y baja
en la próxima ,revista de Comisario.

L'3 comunico a V. E. para su conoci
miento y cump1imiento. Madrid. 19 de
julio de 1934.

Señor J('ie Superior de las ¡'~uerzas )..{ ¡
litares de ~larruecos.

Seño~\'s Comambnt~ ~!ilit;¡r de Cana
rie ; e 1nten'entor central de Guerra.

DISPONIBLES'

Ex'·mo. Sr.: Este Millisteri.... ha re
sl:":t,, q11e (,1 capitán de INFANTE
RI \ n. J"'l,!uín Fernández G'¡lvez, quc
!la Cll1:<ldo haja en el CllCr,ilO de Se..;uri
(iad. e0'1 destino en la Con1ll>aiiia de
:\<:tlto de ~an SClhastián, nÍlm, 37, cese
<'\1 la s'it11:1<"i'>1I de "1\1 servicio de otros
~1 jlljslt'rjos". qu«L1ml,) en la de disq¡oni
1+ forzoso en esa división, en las con
d: .. ione<; qne d<'termina el apartado AJ,
del articll10 tercero del decreto de 5 de
enero de lQ,H fjD, O. núm. 5).

Lo con11111ieo a V. E, para su cono
e:mient,i y cum¡p¡imiento. Madrid, 16 de
julio de 1934.

Señor General de la sexta división or
g{lIlica.

Señor Interventor Ce«l,trail de Guerra.

.. Excmo. Sr.: Este Minisklrio ha re
suelto que e-I teniente de INFANTE-·
RIA D. Manuel Zalldivar Torres, que
ha causado baja en e'I Cuerpo de &
guridad en la provincia de Cádiz, cese
eu 1:1. situación de .. Aa servicio de otrOll
Ministerios", quedando en .la de dispo
nible en esa división, en las condicio
ne, que determina e'1 a4)&rtado A), del
artículo tercero de'! decreto de S de
{'llero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. liJara su cQt1O"
cimi(nto y cumplimiento. 'Madrid, 16 de
julio de 1934.

20 de julio de 1934

LICENCIAS

Excmo. Sr.: COl1forme con 10 solici
tado por el ca.pi,tán lk CABALLERIA
D. Joaquin Martinez Friera, en situa
ción de di5lpOnible y agregad~ al Juz
gado de esa división, es.te ~linist('rio ha
re5'Ueolto cOllceder:e dos meses de licen
cia jXJr asuntos propios para Gijón (As
turias), Paris (Francia) y Londres tIn
glaterra), con arreglo a las instrucciones
aprobadas por orden circular de 5 de
junio de 1905 Ce. L. núm. 101), 5 lk
ma.yo de 192], 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (DIARIO OPICIAL nú
meros 104, 145 Y 205),

Lo comunico a V. E. para su cono,:i
miento y cumplimi~nto. ~ladrid, 17 de
julio de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Coniorme a lo so~;cita:lu

por el c¡;pitáll de Il\TEXDEl\,CI.-\ den
José EscC':ar Barquil1ez. con destlf-O en
·la InSoPl'"CCión de Intend<:ncia de ia p,i
m~,a In;opección general dd Ejércitn,
esl-: ~!inisteriu ha resuelto con-:C"I.:rle
a::loriz:¡ción p.¡¡·ra pasar las vacaciunes
<1.: verano en Cap de Bretón Y. Iliarritz
(Francia), con arreg'~o a lo prevenido en
hs :n,;trucc'(>!1es de 5 de junio ,1.: 1<)05

Y rin:ulaH's de 5 dt, mayo, 27 ele juni';
y <) d(' st,:¡tiembre de II)J.I (e. L nú
l11<ros 101, 2'21, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cCI!<.J.:i
11l:(,llto y cumplimiento, ~!adrid, I~) de
julio <fe 1934. . .

HIDALGO

Señor General de la prim-:ra d'vi ;;,)1:
orgánica.

S<:ñor Interventor c<''T1tra'¡ de Gtlerra.

Exorno. Sr.: Vh;ta la instanci.:! pro
movida jXJr el capitán métdico del Cuer
po de SiANIDAD MILITAR D. Ju
lián M.artín Reocdo, con destino en el
Ho!'>pital MilVtar de Ca'rahanchel·Ma
drid, en sÚlplica de q.ue se le autorice ,pa
ra disfrutar el permi'so de verano que
concede la orden círotlllar de 4 del co
rriente CJ). O. núm. J530) en Nlemania,
este Ministerio ha rewelto aOOOller a lo
sdlidtado por el recurrente, con arre
glo a las instrucciones de 5 de i'.mio de
1905 CC. L. núm. 101); debiendo t("l1er
presen1e el interesado las 6rdenes circu
lares de 5 de ma.yo de 1~7, 27 de junio
y 9 de septiembre de 19JI (D. O. nú
meros 104, I4S y 205)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C>Un1I¡Jlimiel1tto. Ma<\rid, 1<) óe
julio de 1934.

HIDALGO

D. O. núm. 165

E1xnno. Sr.: Conforme ron 10 s<Jllici
tado por el oorero filiado de Ar..i11ería,
perteneciente al Grupo B) de la tercera
Sección del CUERPO AUXTLIAR
SUB.ALTERNO DEL EJERCI\T'--\ don
~Ianuel Martinez Redondo, en situación
de dispooible voluntario en la primera
división orgánica, con residencia t'n ~Ia

drid, este Ministerio ha resuelto auto
rizarle para disfrutar un mes de per
miso de verano en varios l)Un~os de ias
Repúb:icas de Francia y Portugal. con
arrt'g'lo a las instrucciones de 5 de junio
de 1905 Y circulares de 5 de mayo; de
1927, 27 de junio y 9 de 5e¡)tiem~re de
19j1 (e. L. núms. 101, 221, 4II Y 681.
respectivamente) .

Lo romoo.ico a V. E. para su conoci
miento y CUII1IPlimiento. ~!adrid, 19 de
julio de 1934.

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este ~Iiniste

rio ha resuelto conceder a los jefes y
oficiai:es de CABALLERIA y del Cuer
(>O de EQUITACION ?lILItAR, que
figu,an en la sigllieote relación, el pre
mio de efectividad que a c.ada un" se le
seña,la. por hallarse e0l11pr<'!1I.l:<!os en la
circular de 24 ele junio de II)2X (Colce
ciólI ¡.r.l/isla/i,'a nÍlm. 253), <!eh:endo co
menz;tr ;¡" .Pt"rdbir1o~ a par::r d(' las fe
chas 'tue se indican.

Lo ~o'll1Unico a V. E. para su cono
cimient·, y cumplimi<'nto. Mndrid, IC) (le •
julio de ¡r).~4.

HIDALGO
Señor ...

REl.ACI0N otr SE <:ITA

sao pl'sl'tas, aesdl' primel'o julio OC/l/al,
por cinco áiios dI' c11I/,lco

Comand.anlte, D. ~Iauricio Sá.ncllez de
la Parra, del Centro de Movilización y
reserva núm. l.

sao pesr/as, desde primrro de agosto
próximo. pO'r cinco años de empleo

Ca¡pñtán, D. Joaquín Segurado de la
Lglesia, de .. AlI servicio de la Genera
lidad", afecto 1IJ! Centro Movi1ización
y reserva mían. 7.

soo pesetas, desae primero ae agosto
próximo, por cinco años de oficial

Teniente, D. Mv.aro Crl>nzález y Fer
nández Muiiíz, dd Escuadrón Presi-
deocitaJl.

Otro, D. José VáZXJ.uez I.bpez, lkl
mismo.
,Otro, D. Ramón MalljÓll Becerra,

del Grupo Regu¡lares de Tetuán núm. J.
Otro, D. Antonio MQreno de la Vall

de Per«l.a, del regimiento Candores
núm. 9.

Otro, D. Man~l Triana Casas, del
..Al , e r v i c i o de otws Ministerios",
a.fecto 1lI1 .Centro de Mmoi1ízaci6n y re
serva 11úm. I.
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Regimiento de I/lfantería 'lIim.25

Subteniente, D. Angel Sordo Nada'.
cruz de plata del 1[érito ~[ilitar COl:
distintivo rojo)' pensión meusual de 2.;
pesetas, vitalicia.

Sargento primero. D. Esteban Gacri
ga :\lalloiré. cruz -tie plata del :\Ié,it-)
:\lílitar con distintivo rejo y ;xmion
me¡¡sual de 25 pesetas, vita'::cia.

Otro. D. :\lannel \-illarrea~ Rlcd. cru¡
de plata del ~lérito ).[iiita, con dlstinti
\-0 rojo y ¡x:ns:ón mensual d~ 25 ;>ese
tas, d~ante cinco años.

Cabo, Juan Gonza:o ~Lartinez. cruz
de plata del Mérito ~Iilitar con disten
tivo rojo y pensión mensual de 12,50
pesetas, durante cioco años.

Otro, Juan Sánchez García, c:-:.z de
plata del Mérito ~Iilitar con distintIVO
rojo, sin pensión.

Cabo interino, Antonio EoS'parza Mar
tínez, oruz,de plata dal Mérito Mílitar
con distintivo rojo, sin pensíón.

SOI1.0dad0, Andrés Abril Chueca, cruz
de plata del :Mérito Militar con distin
tivo rojo y pensión mensual de xa,50
pesetas, durante cinco años.

Otro, Jaime Romagosa R'amona, cruz
de plata. del Mérito Militar con distin
tivo rojo, sin pensión.

Otro, Aolqandro Bellés Fokh, cruz
de plata del Mérito Militar con distin
tivo rojo, sin pensi6n.

Otro, Juan Martinez Salinas, cruz
de plata. del Mérito Militar con distin
tivo rojo, sin pensión.

Otro, Ramón Sierra Corbi, ocrw;
de plata. del Mérito Militar con distin
tivo rojo, sin pensión.

Otro, .Pablo Gonza'lo Pez, cruz
de plata del Mérito ~Iilitar con distin
tivo rojo, sín pensión.

Otro, úlestino López Pérez, cruz
de plata del Mérito Militar con dist:n
tivo rojo. sin pensión.

Otro. Enrique Layunta Cardo;, cruz
de plata del Mérito ~{ilitar con distin-
tjvo rojo, sin pensión. .

Otro, Serafín Harzo Sisamón, cruz
de plata del Mérito Militar con distin
th'o rojo. sin pensión. ' ,

Otro, Juan Ríbó Porta, cruz de p:a
ta con di5tintivo rojo, sin pensión.

'Cabo, Donato Grande Pérez, cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, sin pensién.

Soldado, Juan lJluesma Safont, cruz
de 'Plata del Mérito M:ilitar con distin
tivo -rojo, sin pensión.

Otro, José Arrofat Rosa, cruz de pla
ta del Mérito MHitar con di's~lI1tivo
rojo, sin' pensión;

'Madrid, X9 de julio de I934.-Hi·
dalgo.

REEMPLAZO

Excmo. Sr. r En vi'lá. del ftcrito de
V. E. de 2 de j~io aetulal; este Mi
nisterio ha rewelto ccmfinnar la d~la
ración de reemplazo 90f enfermo, cen
residencia en Me1illa, beic:ba.~-y. E. a
favor deo! ca.pitúl de INJ:iIl!1NIIEROS
D.· Rogelio Sa!mamed Bernárdez, con
deltino en eI1 baia116n de z.p.dores· de
... ~ . ; ,1"\,'
'-.aa .. J • .. •• ~..."".

HIDALGO

Sl!gu"da CommuiancUl de Sallidad JI;"
para su conocí- litar (terCl!r Grupo)
Madr:d, 19 de

-

t "', •
del Centro MoviJización y reserva nú
mero 13.

1.500 pesi!las, dl!sdc prilll-cro de ;/!:i9 ac
tllal, po-r qllillce alias de el:¡t!co

Ca.pitán, D. Joaquín ~[artínez Frie:-a.
d:~¡lOaible en la pr:mera división y agre~
gado al Juzgado de la misma.

1·500 pesetas, desck primero ck agosto
trórimo, por quince años de empleo

~ . .'-'."Cr .......... ..t¡.... "':

Capitán, D. Fernaoio LOssada Ben
tura, del Centro Movilización y reser
va núm. x'.

1.800 pesetas,' desde /iÑmero de agosto
prórimo, por llevar trece años después

de los vem.tteÍllco tU serviciOs .

Teniente, D. VeDtunl Riesco Gonzi
1ez, de "Al senicio de ClIII-c. 1üaiIte
rios n, a.fecto al Centro~ 'T
reserva núm. 7. - , --

Madrid, X9 de julio de I~m
dalgo.

Circular. E.Xcmo. Sr.: De acueriio
con el Consejo de MiaiakOl, eG CI1ID"
plimiento a lo dispuesto en el decreto
de .18 de enero de 1m y teniutdo en
cuenta el infonne enñtMio wr el Con
sejo Superior de la Guer'ra; este Mi
nisterio ha re9Ue1to conceder 311 perso
nal del Ejército que figura en la siguien
te relación, que empieza con el sargento
primero de ínfanteria (fallecido) don
Francisco Piñol Car'les y termina coo
el solda<lo de Sanidad Militar José Arru
fat Rosa, las recoml¡'lensa,; que se :n
:I'<:an, como prem:o a su distinguido ,'om
p,~rtamiento en las alteraciones de orden
;:úhlíco ocurridas en el territorio nado
na! los días 8 al !O de enero -le 11)33.
y como comií>rendído en los ?~~cc¡>to.,

del vigente reglamento de Recom1'Cmas
~n tiempo ele ¡{uerra de 10 de marzo de
1920 (c. L. núm. 4)·

Lo ccmunico a V. E.
miento y cumplimiento.
jltlio de 1934.

Señor...
JlELACI0N QUE lE CITA

CIUlrtel ge/ll!l'al de la octava. brigada do:
I nfante<ría .

Sargento primero (fallecido), D. Fran
ciS'Co Pifid1 CarIes, cruz de plata del
Mérito Mi,lita·r con distintivo rojo, sin
pensión.

Rl!gimiento de Infantería nHm. ,lO

Ca.bo, José Martinez Roig, cruz - de
plata deo! Mérito Militar con distintivo
roío, sin pensión.

Otro, Rafaell Sastre M~ngo, cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, sin pensi6rt.

Soldado, Casimiro Ailabert Torres,
cruz de plata det! Mérito Milita~ con
distintivo rojo y pensión meMua.l de
12,50 pesetas, vitalicia.

Teniente, D. Federioo de Cootreras
Ceballos, del Grupo Regulares de Alhu
Cémas núlp. S.

Otro, D. Teodosio Alonso Pesquera- 1.-t00 pesetas. desde primero de jl/lio de
Cendra, del regimiento Cazadores nú- 1933, por ccitorce alias de empleo
mero 7. '

Otro, D. Enrique Barges Poz:urama, Capitán, D. Joaquin ~Iartioez Frie-
d;:l mismo. ra. disponible en la primera división y

Otro, D. Francisco Herrero García, agregado al Juzgado de la misma.
del mismo.

Otro, D. Esteban AJ1onso García, del
regimiento Cazadores núrn. x.

Otro, D. Leonardo FernáI1dez Gar
cia. del mismo.

C?tr?, D. Diego Amate Castellón, del
regImIento Cazadores núm. 3.

o Otr?, D. Carlos Kirpatrik O'Donell,
ud mIsmo.

'1.000 pesetas, desde primero de julio ac-
, tlwl, por dies alias de oficial

Teniente, D. Gregorio Gómez Martín,
de la Escuadra de Aviación núm. 3.

Otro, D. José Ortega, Costa, de la
Compañía de destinos de Ceuta-Lara
che.

1.000 pesetas, desde primero agosto pr6
rimo, por die:; años de empleo

Capitán, D. Julián T~oocOlSO Sagre
do, de'! regimiento Ca.mdQl'es núm. x.

Otro, D. JoSé Ginés Cortés, deol re
gimiento Cazadores nÚln .10.

Otro, D. CJ.audio Domingo Vecino,
de! regimiento Cazadores núm. 9.

Otro, D. Aotonio Sanz Gareia Veas,
de! regimiento Cazadores núm. 3.

1.100 'Pesetas, dude primt'ro de mayo
IHtimo, por O'IU alias de empiló

Capitán, D. Ramón Muñiz BaJbue
na, del regimiento Cazadores núm. 9.

1.100 Pt'sl!tas, dadl! prillll!ro de jl/lio (JC

tila'. por once alias de emplea

Capitán, D. Félix de ia Fuente Ortiz,
<lel regimiento Cazadores núm. l.

Profesor pr'lmero, de Equitación, don
AA-fredo Sanz Bravo. de la segund'l Co
mandancia .de Sanidad Militar.

1200 pesetas, dl!sdl! primero agosto pr6
ri",o, por docl!- alios de empleo.

Comandante, D. Martín Lacasa Bur
gO!!. juez permanente dol Rif.

Otro, D. Manuel Oruña Reinaso, de
~te Ministerio.

Otro, D. Francisco Caballero Pina,
~I regimiento Cazadores riúm. 7.

Otro, D. Fernando Barrón Ortiz, de
la Esctiela Su¡perior de Guerra.

Otro, D. Gustavo Urrutia Gonzá4ez,
'ijiSlpOnible en la quil1ta división.

1·300 pesetas, desde primero di jtdio ac
tual, por trece años dI tmpleo

Capitán, D, Enrique Cebollino von
tiOOOOla.n, diSlponible en [a primera di
Yi~i6n y agregado a 'la, Sección de Con
tabilidad de la misma.

1.Joo pesetas, desde primero agoslo pr6
"'imo, por trece años dI ",.pJeo

Capitán, D. Joaquln L6pez Aguit're,
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HIDALGO

Señor General de la primera di\':"i,',n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerr3.

'.

por 100 de aumento 30bre s~ haheres,
que detennina el artkulo 19 del regla- .
mentos de Pilotos de tropa de II de
idlrero de 1921 lD. O. núm. 33), sobre
,,; sueldo que actualmente perdlJ~, en
Jugar de serio sobre la paga que -dis
i rutaba antes de la ley doe 4 de diciem
bre de 1931, a 'Partir del mes de sep
tiembre de 1932. fecha en que fué des
tinado a la Escuadra núm. 1. ya que
en su anterior destino (Escl1ad~a nú'
mero 2, Sevilla), percibía el .40 por
100 de su paga y aumentos de ia
misma desde la creación del Cuepo de
Suboficiales, teniendo en cuenta lo re
suelto por orden de 4 de ellero últim.)
(D. O. nÚm. 8) para el de igual elrl;-»,'\
de Aviación, ~Ianuel 1Ionta:bán Ye:a.
por este :Ministerio. de acuerdo coc :0)
informado por la Intendencia e Ir.;,:,·
ventibn Central, se ha resLKüo q:¡e ;¡]

menciooado sa,rgento, acogido :1'1 Cuer,,~.

de Suboficiales y a los preceptos de
la ley de 4 <le diciembre de 1931 y
orden circular de 23 de febrero de 1932
(D. O. núm. 46), disfrutando el sueldo
que venía percibiendo antes de ;n;-:"'
sar en el susodiu'1o Ctlerpo. le se::. abo
nado el 40 por 100 scbre el sue~¿.) úni
co que disfruta, constituido por el ha
ber e11 el segundo ,período de reeaganclle.
y aumentos sobre éste. por pan. com
bustible. casa y vestuario desde el mes
de sqñiembre de 1932. f«ha en que de
jó de percibirJo.

Lo cocnunico a V. E. para _:1 c"
nocimiento y cumplimiento. ~llc1r;'1.

11 de julio de 1934.

HIDALGO

Seflor 'General de la primera divisi6n
orgánla.

Sefior Inte!'Ventor c·entral de Gue~¡a.

Excmo. Sr.: Vista la instancia CIae
cursó la Jefatura del Arma de AV1A
CION, con fecha 31 de marzo ú'tima,
prQl11ovi<\a por el sa,rgelllto de la referi
da Arma Gonzalo Gan:ía Sanjuán, en
solicitud de que le sea concedido el 40
por. 100 de aumento solbre sus haberes,
que detemJiona: el artículo .19 del reRIa
mentos de PIlotos de tropa de II de
febrero de 1921 (D. O. núm. 33), sobre
coí sueldo que actualmente percil>e. e11
lugar de serlo sobre la paga q'~ fris
frutaba antes de la ley de 4 de -¡¡clen¡
bre de 1931; teniendo en eucll ta lo
resuelto para el de igual empleo
de Aoviaci6n, Manuel Montalbán Ver¡~.

por este Ministerio. de ac~rdo con ~(l

informado por la Intendencia e In~<?r'

vención Central, se ha resucllto que al
mencioriado sal1"gento, acogido a1 Cller!l0
de Subofitcilllles, disfrutando eII sueldo
que venia percibiendo antes de inA'-e
sar en el wsodioho Cuerpo, le ~a a,bo
mido el 40 por 100 sQlbre el sueldo úni·.
00 que disfruta, constituido por el ha
ber ~n el ,primer periodo de ~nganch~.

y a1.l11lentos sobr~ és~~. por pan, eotll
bust~ble, casa y vestuario.

Lo comunico a V. E. para Sil co
nocimiento y cu,mplimicnto. M ac1rid,
11 de julio d~ 19314.

HIOALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
cursó la Jefatura d~l Arma de AVIA
CION, con fecha 31 de marzo último,
promovida por el sargento de la 'referi
da A'rma D. Matlas l¡gesias Romo. en
solicitud de que le ~a oonoeldido el 40

HIDALGO

-

Señor General de la primer:! (Evisión
org-ánica.

Seiior I nter\'entor central de

St:'llüf Jz ~e 5~:;~¿r:(¡l de" ::.1::
iitares ce ~I2.frUec03.

:~eñor bterventor central de G~er¡·2.

Angel Bravo Alabau, en solicitud de
que le sea concedido el 40 por 100 de
aU>lllento sobre sus haberes, que de
termina el artículo 19 del reglamento
de pilotos de tropa de Ir de febrero
de 1921 (D. O. núm. 33), sobre el
sueldo que actualmente percibe, en
lugar de serlo sobre la paga que dis
frutaba antes de la ley de 4 de di

Fuerzas ~Ii- cie-mbre de 1931; teniendo en cuenta
io resuelto por orden de -! d~ entr0
último (D. O. núm. S), para el de
Igual empleo de .-\viación ~bnuel

~Iontalbán Vera, por este ~l¡n¡sterio.

SFELDOS. H.-\BE·RJES y GR.-\TI- de acuerdo con lo informado ;JO:- b.
FIC--\CION:ES Intendencia e Intervención cenh-al, se

ha resuelto que al mencion:ldo sar-
.Excmo. Sr.: Vista la instanc:a pro- gento. acogido al Cuerpo de Suboii

:'lQvida per el coronel de IKFAN- ciales disfrutando el sueldo que \'wia
TERIA D. Francisco ~iaría de Bor- percibiendo antes de ingresar en el
i'ón y de :2 Torre, disponible en esa susodicho Cuerpo, le sea abonado .el
ú¡visión. en súplica de que se le con· 40 por 100 sobre el sueldo único que
cedan las diferencias de sueldo de disfruta, constituido por el haber en
<is"onible B) a disponible A), co- el primer período de reenganche. y
rrespond:entes al tiempo que perma- aumento sobre éste, por pan, comous
neció en la primera de las aludidas tible, casa y vestuario.
<tuaciones. por este 1Iinisterio se ha Lo comunico a V. E. para su co.
:-esue1to acceder a ello, concediéT!:iole r.ocimiento y cumplimiento. :\Iadrid
las diferencias .de sueldo entre .ambas 11 de julio de 1934. '
,ituaciones por lo que se refiere a los HIDALGO
:nes('s de enero de 1933 a febrero del _ .
.:ctua1. ambos inclusive. en el empleo \Senor, ~eneral de la pnmera división
ríe teniente coronel, e igualmente por; orgalllca.
el mes de marzo siguiente en el de Señor Interventor central de Guerra.
coronel. según lo acordado en otros t
ca-os.

Lo c(1!l1unico a V. E. pan ~1I co- E~C?10. Sr.: Vista la instancia que
nacimiento y cumplimient(1, y como. curso,.a Jefatura del Arma. de AVl.\.
rectifi('~ci"n a la de 22 de ¡uni" pa-' CrON, .con fecha JI de marzo último,
<ado (D. O. núm. I4S). Madr:d, 17 'l~ro11l()vlda por d. sargento de la reie:i-
de julio de 1934. . ca ..'~rma LeOCadlO )'Iendi01a Núilez, en

HIDALGO sO!:<:Itud de que le sea coJl'\cedido el 40
por 100 de a'lH11e11to 500re sus haberes,
que determina el artÍocul0 19 del reg-b
mentos de Pi'lotos de tropa de II de

Guerra. fehrero d(' 11)21 (D. O. nÍlm. 33), wh~e
i eo: sue:du que actuaimente percihe, en

.' . . lugar de serlo sobre ia paga que dis·
E~clllo. Sr.. V1~ta la mstanc:a pr~- frutaba antes de la ley de 4 de .Iiciem

mOVida por el ~apltán_~e INFANfr.- brc de 1931; teniendo en cuenta :0 re
RL~ D. IgnaCIO Aunon Pereda. eOI\ suelto por crden de 4 de ('(lero último
destl110 en el batallón de Ametralla- (D. O. núm 8) .para el de igual em'!Jleo
doras núm. 2, en súplica de c¡ue se de Aviació~. Manuel )'Iontalhán V~~a.
:e concedan las diferencias :le sueldo por este Ministerio. de acuerdo con Jo
d~ disponible gubernativo a colocado, informado por la Intendencia e Inter
~',)r los meses de septiembre de 1932 vención Central, se ha resuoCllto que al
;. Jll3j'0 de I933, )' de dispoldlle B) menclcoado sa.rgento, aco.gido .11 CucrpJ
3 ,\: 'poni'ble A), desde junio siglli~nte de SU'boficiale3. disfrutando el sueldo
~ ll1~.rzo del actual, todos indusive, que venia pen:ibiendo antes de ingrc
q:te permaneció_ en las aludidas situa- sar e11 el susodicho Cuerpo, le sea abo
c:()ne~. por este Ministerio s.e. ha re- nado el 40 por 100 SOIbre el sue1-dQ <lni
'llelto acceder a ello, con arreglo a la co que disfruta, consti1uíldo por el ha
(':¡(~;!tlr de 3I de enero de 1933 ber en el ·primer período de reenganche,
(D. O. núm. 27) y lo concedido en y a~1nlentos. sobre éste, por pan, com-
otros casos. busbble, casa y vest.uario.

,L.o comunico a V. E. para su co- Lo comunico a V. E. para su co-
noc::11iento y cumplimiento, y como nocimiento y cumplimiento. ~{adrid,
rectificación a la de n del pasado ju- II de julio de 1934.
nio (D. O. núm. I4S). Madrid, 13
de julio de 1934-

Excmo. !'r.: Vista la instancia Que
cursó la Jefatura dé Aviación con fe
cha 31 ele marzo último, promovida
por el sargento de la referida. Arma,

Marruecos. a partir del 22 de junio pró
:-;,imo pasauú. con arreglo a lo dis'puesto
en la "den circular de 5 de junio de
1905 Ce. L. núm. 101). quedandú aiecto
a dicha Jeiatura.

Lo cGlUunicÚ' a V. E. para su cono-:i
miento y cumplimiento. ~Iadrid. 16 de
julio de 1934.

HI-'.~ Sefior General de la primera división
"- orgánica.

Sel'lor General de -la séptima división Sefior Interventor central de Guerra.
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.



;

Yl:ELTAS AL SERYICIO 1dad'es que expresados en la rela-
ción A son lo~ ~~l."mos que han TC-

EX-'::Illú. Sr.: \"i"to el escrito 'ie esa Iclamado sus ha:' :rcs corrientes a los

~
división de tí del actual, al ljll~ ac,)mi>a-linteresados en <.Jril último.
ña. certí~~1do ue reccn?~imiento. i.aeu~- ,Las cantidade, figuradas en la r~la
tatlVO sUlm.lo ~r el capllan de L"r.\~- ción B deben se: reclamadas en adi

, TElRIL\ D. Jose ~odnguez R"~~r:l, ,le cionales a los ejercicios cerrados a que
reenllplaz? por enle~llo e? :\laJ;¡ga; ,r. corresponden, por no serlas apiicables
ccmI'roba¡:uús"~P0rdicho {l,).:umen'" que los preceptos de la orden circu1ar de
el ~x;:>róa~l(¡ úhclal se e¡<c.u,:::tra ,n COI:- J~ de abril último (D. O. núm. 9J ).

llle:OI;.';;' (le pre~tar ser.ICo. ,:ste ),11- ti objeto de nueva documentación qee
¡:¡st~r:(> ha r~s:l".t? vuelva,.a ac~¡v.), que- IJS Cuerpos y Unidades deb"n cur.
Jar.(¡o en.. o¡tuac.lo.n.. de c:¡s?OmbJe .t~r- sar a este' :\linisterio. subsanando 10:;
zo;.o e:1 ú.lcha d:V1SlO? en ¡as- c0:1d¡<::0- defectos de la enviada. por las -:no!i.
nes. que aeterm:na el a,partado A) del i vos que se especifican.
art~cu'!o terct~ro del decreto de 5 de T • V E

. 9~3 DO' -) f 1 :LO comul1ICo a . . Dara su co-
efiero, ce J ~. \. • •n':1m . :J , a par Ir :lOc:miento v cump:im:en'to. ~lal~rl<.l
(¡el dla 2<) del mes prOXll1lO pasado. d' r -. '

Lo C0mu,,;~o a V. E. para su cenaci-. 13 e)u JO oe 1934· fu
miento y cwnp:imiento. :Madrid, 16 <le S _ .DALGO
j l1:io de J9J.l- ' enor ...

HIDALGO
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HIDALGe

SeñC'r General de la ,segunda división
c-rgánica.

Señor Inter\'entor central de Guerra.

&.1tmo. S.: Confonne con lo solici
tado por el maestro armero del CC"ER
PO Al'XILIAR SlJiB'AiLTER.'liO DEL
EJERCITO. dis.ponible voluntari·) en
esa división. D. Luis Arija Lambarri,
este ~lin¡~terio ha resuelto conced~rle

la \'uc-lta al3en·jcio activo, quedando en
,:tuación de di~ible forzoso en la
m:mu divi.ión. en las condiciones que
determiua el ;¡,partado A) del artkcle
tercero del decre10 de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento )' cumplimiento. ~ladrid. 16 de
jul!o de 1934.

Señor C~nera! de la sexta divisi&r. or
gánica.

Señor Interventor <:'entral de Guerra.

• a.e •

INTENDENCIA CENTRAL

COXTABILIDiAD

Circular. Excmo. Sr.: Vista la do
cumentación cursada d este ~finiste

rio en cumplimiento de la orden circu
lar de J8 de abril último (D. O. nú
mero <)1), 'se ha resuelto, de acuerdo
con lo 'informado por la Intervención
Central de Guerra, autorizar que las
cantidades figuradas en la relaci6n 'A,
que a continuaeión se inserta, se re
clamen por las Secciones, capítulo y
artículo del presupuesto que ha regi
do en el primer semestre del año en
curso. que se indica, a excepción de
las relacionadas ~or .Ia Sección 16.-,
que lo será con aplicaci6n a las Sec
~iones 4.- y 14.-

Tales reclamaciones las formularán,
las Pa.gadurias Militares, Cuerpos y
Unidades con la documentaci6n pre
cisa para ello, comprensiva de los de
vengos ñKurados en la que han cur
sado i este D~partamento y cuyo abo
no se autoriza a reclamar por el pre
su'puesto del primer semestre del afto
corriente, Pagadurlas, Cuerpos y Unj-

20 de julio de 1934

REL\CIOX A

Relación cOIll1'rcllsi~'a de las cm:tidadcs
¡ii/llradas CI! la doclIIlleutación de los
Cucrpos por de7.'ellgos cl/ya r.':!alliu
cióu debt: tramifarse stg,íll orden CirC1!
lar de 18 de abril ,íltimo (D. O. llIí
mero 91).

SECCION 4.-

Capitulo quinto.-Articulo- tercero

Re~imiento de Infantería núm. 20.
3.06<).88 pesetas.

Batallón de Montaña núm. 6. 749.99.
Ratallón de Infantería núm. 8,

12l7.16.
Regimiento de Infantería nÍlm. 17.

1.691.58.
Batallón de lnfantl'ría CicJj~t:l.

944.68.
Escuadra núm. :! de Aviación.

1.125·
Parque dc Artillería Ejército nú

mero 1, 749.1J7.
Regimiento de Infantería núm. 12.

70.
Batallón Montaña núm. 2. 74().CJ7.
Re·gimiento Artilleria Costa~lúnic'

ro 4. 1.125·
Pagaduría Militar segunda divisién

orgánica, 6.068,28.
Batallón Montaña núm. 5, 1·375.
Grupo Mixto Infanteria núm. r,

111,92.
Batallón Montaña núm. 2. 1.000.
Reg¡niiento Artillería pesada. 991,71.
Re.gimiento de Infanteria núm. 9.

1.068,75.
Total, 21.018,89 pesetas.

Capítulo l6ptimo.-Ardculo lexto

Regimiento de Aerostaci6n, r6r pe-
setas.

Sell'undo regimiento de Artilleria
pesada, 41,67.

Secci6n }.!6vil de Evacuaci6n Ve-
terinaria núm. 1, 54-1,67. '

Pagaduría Militar de la séptima 1j
"isi6n orgánica, 166,64.

,Séptimo regim~nto de Artillerla
ligera, 125,01.

Escuela Central de Tiro, 500. (Fi
gura Ilquido. 225.)

Maestranza y Pa·rque jie Ingenieros,
454,20.

Grupo de Alumibrado e Iluminación,
'41,67.

213

Pagaduria Militar de la sext·¡ ,j:\':
sión orgánica. 1.000,37.

Pagaduría :\1ilitar de la segu¡;da oi
visión orgánica, 4-13.28.

Total, 3.47S,SI pesetas.

Capítulo séptimo.-Arúulo séptima

Regimiento de Infantería nún: . .iD,

750 pesetas.
Centro de Movilización y R~';cr\'a

núm. <), 300.
Regimiento de infantería n ~1l1~ 36,

200.
Regimiento Cazadores Ca!la!iería

núm. 3, 1.450.
Farmacia de la diYisión de C;¡bal1e

ría. 200.
Regimiento de .\rtillería de :\lol:ta

ña núm. 2, 83,32.
Regimiento de <;:aballeria nlim. 8,

550.
P2. 5:J.duría lfiEta:- dt: la sS;>!i:r.a di

\':s:ón orgánica, 125·
q. o regimiento de Artillería jigera,

50.
Escuadra núm. 1, 170.
Pagaduría Militar de la qu:nta di

visión orgánica, 250.
Habilitación de Alba:cete, 1 SO.

Grupo Escuela de Inforn~Jción v
Topografía. 3.255.

Pagaduria Militar de la CU'l:·ta di
visión org-ánica. 149,99,
. Batallón de Ametralladoras n{lIne-
ro 2. 8,33. '

Regimiento de Aerostación. :P6.6S,
Pag-aduria Militar de la primera di

vj~ión orgánica. 1.507,28.
Pagaduría M ilitar de la segund:¡ di

visión or¡;¡-ánica. 2.206.72.
Regimiento de Artillería núm. 11,

16,68. '
Escuela de Equitación 'Milit:, ,' . .~O~.
Grupo Mixto de Infantería :lÚII1l'

ro 1. 604.2'5·
Pagaduría Militar de la sexta divi

sión orgánica, 100.
Pa¡pduría segunda división I II;:~.j

litación de Almería), 149,94·
Pagaduría y Caja Central, 6-19J9,
Total, 13.643,15 pesetas. .

Capitulo '3éptimo.-Artfculo octavo

Batallón de Infantería Ciclista. 195.
Pagaduria Militar de Haberes de

Mahón, 45.
Pagaduría Militar de Haberes ·de

la prÍmera divisi6n' orgánica, Z50.
Pagaduría Militar de Haberes de

Laraohe, 90.
Total, sBo pesetas.

Capitulo octavo.-Artículo :regundo

Pagaduria Militar de la primera di..
visión orgánica, 61,50 pesetas.

SECCION 14.-

Capitulo tercero.-Artfculo único

Compaftla Mar de Ceuta, lO'; pe
setas.

Fuerzas Aéreas de Afriea, 36,50.
Grupo Fuerzas Regulares ln-dlge:

nas de Larache núm. 4, '77.
Total, 2lS,SO pesetas.
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SECCION 16.-

Capítulo quinto.-Artículo primero

Capítulo quinto.-Artícúlo seg:mdo

Pagaduría de Larache, 776,25 pe
setas.

11 regImIento de Artillería ligera,.
638 pesetas, ca.bos José Cuesta, Lau
rentino Marcos, Daniel Sáenz y Cri
santo Gutiérrez, por plu;;es. "' o c'Jnc~

didos por el Ministerio. .
Batallón Ametralladoras núm. 2.

436,25 pesetas figuradas par:! la Sec
ción cuarta, capitulo séptinh'. ¿. nicu
lo séptimo. :l' 45,90 pesetas hguraLÍas
para la Sección 14.". capituiu quin~c,

artículo ?rimero, devengos cabos ;)a
vid Ciurana y Victoriano Pozo, X o
concedidos por el ~1inisteri,), .

.Grupo Fuerzas Regularcs Iu,lige
nas Ceuta núm. 3, devengos ud te
niente D. Hermenegildo "ida!. Cc'ü
cedidos ?9r orden circular de 31 de
diciembre 1933 (D. O. núm. 7).

Agrupación Artillería Ceuto.. cie
vengos figurados al teniente co~onel

D. Ricardo Moltó, teniente D, Isidro
Ramos, cabo Santiago Castrill;) y cor
neta Manuel Tejero. :¡,;o cCllcedidos
por el Ministerio.

Pagaduría Militar de la cuarta di
visión, 50 pesetas cruz San Herme
negildo oficial primero Oficinas Mili
tares D. Antonio Quetglas. Concedi
das por orden circular 30 diciembre
1933 (D. O. núm. 9).

Regimiento Infantería núm. 24.
23,84 pesetas del capitán D. Manuel
Moreno y cabos de dicha Unidad.
Concedidas 1)or orden circular de ~
de diciembre y otros no concedidos
por el Ministerio.

Regimiento Infanterfa. núm. 13. 200
pesetas 'Placa San Hermenegildo Ciel
coronel sefior Tirado. Concedidas por
orden circular de 30 de diciembre
de 1933.

Parque Artillería del Ejército nú
mero 4, 480,50 pesetas del cabo Max
Sancho y artillero Guillermo Gr:tcia.
No concedidos 1)or el Ministerio.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero 6, 153,25 pesetas, por pluses ca
bo dicha Unidad. No concedidos por
el Ministerio. •

,Regimiento Infantería núm. ~,

5124,91 pesetas, relación curs.'l.da en la
de mayo. No concedidos por el Mi
nisterio.

Batallón Montafia núm. 12, 100 pe
setas del capitán D. Joaquín Ruiz de
Porra. Concedidas por orden circular
30 diciembre 1933 (D. O..núm. 10).

Reogimiento Infantería núm. 34, Z¡5
pesetas de calbos y mús:cos dicha
Unidad por pluses. No concedidos
por el Ministerio.

iGrupo Escuela de Información y
ToIpografía, Z5Z pesetas ptuses cabo
Casto Del·gado Moya. No concedidos
por el Ministerio.

¡Fuerzas Aéreas de Afdca. 15.50 pe
setas, figuradas en documento cur$a·
do en 10 de mayo. No concedidos
por el Mini.sterio.

Gr.upo automovilista de Africa,
2.453,25 pesetas, devengos cabch; Ilicha
Unidad, f\gurados en documento cur
eado en 9 de mayo. No .::oncedidos
por el Ministerio.

14 regimiento de Artilleria, 9i8,75
pesetas, devengos ca'bos Manuel Gon
dIez, Sebaitián Herrero, Cesáreo
González y Miguel Morán. No con
cedidos por el Ministerio.

Pagaduría de la segunda división
orgánica, reclamación del subteniente
D. Angel Sarmiento. 1.054,13 pesetas.
~ o recayó orden ministerial.

Regimiento Infantería númtro 6,
r.75.P-t pesetas y 346,75 pesetas, im
porte relaciones cursadas en 16 de
mayo, Ko se acompailan ni citan re
soluciones ministeriales.

Regimiento de Infantería núm. Zl,
r.36-t.75 pesetas, importe pluses reen
ganche tro¡>a diclm Unidad. Ko ('On
cedidos por el ~1inisterio.

Regimiento de Infantería nÚ!Jl. Il,

1.835,23 pesetas, importe de dos rela
ciones cursadas, comprensivas de car
gos'y recibo sobrantes en la Caja de
dicha Unidad. No concedido$ por el
~Iinisterío y algunos reclamados por
ejerCicios cerrados de años. anteriores.

Pagaduría accidental de Mahón, 125
pesetas del teniente D, José Luengo.
:¡,;o concedidas por el M:inist~rio.

.Compañía Disciplinaria de Cabo Ju
by, 542,25 pesetas, figuradas en el do
cumento cursado en 10 de mayo. No
concedidas por el Ministerio.

Regimiento de Infanteria núm. -43,
271,50 pesetas, devengos cabos Lean
dro Chusco. Víctor Sedano y 'Angel
Sedano. 1\0 concedidas por el )linis
terio.

Grupo Sanidad Militar Circunscrip
ción Oriental, :159.75 pesetas, figuradas
en el documento cursado en '1 de ma
yo por dicha Unidad. No concedidas
por el Ministerio.

Regimiento Montafta núm. 2, 562,75
pesetas, devengos cabos Juan Pedro
García, Honorio Martín y Eduardo
Vegas. No concedidos por el Minis
terio.

Regimiento Caballeria núm. 5,277,50
pesetas. importe del documento cur
$ado en 7 de mayo. Concedidos en
30 de diciembre de 1933 y otros r,o
con'cedidos por el Ministerio.

Hospital Militar de Tenerife, ISO
pesetas, del comandante médico don
Julián Rodríguez Pastrana. Orden
circular de 30 de diciell1'bre de 1933
(D. O. núm. 10).

Regimiento de Artillería Costa nú
mero 4, devengos figurados al sub
ayudante D. Ram6n Cerdán -¡ bri
gadas D. Magírt Carretero, D. Miguel
Pons, D. Antonio Mari y D. Teodo
ro Ruz. Unos no concedidos por el
Ministerio y de otros no se acompa
fia orden.

Regimiento Infantería núm. 19,
916,63 pesetas. De los tenientes don
Victoriano Isasi y D. Miguel Román.
concedidas en' diciemibre. Concedidas
en 31 de diciernobre (D. O. núm. 7) y
z8 de diciembre (D. O. núm. l.)

RELACION B Pa·gadurías esta divisi6n, devengos
De't'clIgos figurados t'n la documeutadón del comandante de Ingenieros 'D. Jo

de los Cuerpos qu~ se relacWHGn 'i qu~ sé Jiménez Cat6n, capitanes D. Ma
no .re wa",4tan COI. arreglo b la ordm nuel Macarro, D. Aurello Diez Con
ctrcular d, 18 de abril úllm,o (D'IARro de y teniente D. José Andújar, im
OFICIAL núm. 91) {Jor las ccusas que portantes 2.5'58,33 pesetas. Concedidas
se. expr,sa,.. por orden circular de diciembre últi-

mo (,D. O. n·úms. , y 9).
Centro de .Mo·vilizaci6n y Reserva ,Bata1l6n de Cazadores de Alriea

núm. 3, 2.000 pesetas del capitán don núm. 3, 7.75 pesetas, plus cabo ]l'an
Eduardo Curle!. No se acompal'\a re- Moyano. No concedidos por el ~finls·
soluci6n ministerial. Iterio.

Importa la Sección cuarta, capitulo
quinto, artículo tercero, 21.018,89 pe
setas.

Importa la Sección cuarta, capítulo
séptimo, artículo sexto, 3.475,51.

Importa la Sección cuarta, capítulo
séptimo, artículo séptimo, 13.643,15.

Importa la Sección cuarta, capítulo
séQtimo, articulo octavo, 5So.

Importa la Sección cuarta, capítulo
OCtaNO, articulo segundo, 61.50.

Importa la Sección 14.", capítulo
tercero, artículo único, 218,50.

Importa la Sección 14.", ca'pitulO
Quinto, artículo primero, 4.649,27.

Importa la Sección 14.", capítulo
quinto, artículo segundo, 776,25.

Importa la Sección 14.", capítulo
quinto, artículo cuar~o, 2150,61.

Importa la Sección 16.". capitulo
cuarto, articulo primero, 25.:~83,I5.

Total, 70.o~,83 pesetas.

Capítulo cuarte.-Articulo primero
P¡¡,gaduría de la séptima divisi6n

orgánica, 66,66 pesetas.
P¡¡,gaduria de la cuarta división or

gánica, 958,33.
Pagaduria de la primera divi,¡;ión

orgánica, 23.983,16.
Pagaduría de Larache, 375.
Total. :zt5.J8J.I5 pesetas, que serán

cargo al capítulo quinto, artículo ter
cero, de la Sección cuarta.

Capítulo quinto.~Artículo cuarto

Grüpo Automovilista de Africa,
208,95 pesetas.

Pagaduría de Larache, 41,66.
Total, 250,61 pesetas.

,Compañia Mar de Ceuta, 52,50 pe
setas.

Grupo automovilista de Afde.l,
600.19·

Grupo Fuerzas Regulares Indígena!.
de Tetuán nú>rn, 1, 2.850. (RecJamún
devengos desde 1920.)

Pagaduría de Larache, 20,83.
Fuerzas Aéreas de Africa, 18,25.
Batallón Cazadores de Africa nú-

mero 3, 264,17·
Pagaduría de ~Ielil1a, 500.
Grupo Fuerzas Regulares Indigenas

de Larache núm. 4. 343.33·
Total, 4.6-t9,27 pesetas.
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ASCENSOS

llELACION {lUl': SE CITA

.Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAM.lENTO

Cf&-cular. ,Excmo. Sr.: De confor
mídad con 'lo 1>ropuesto rpor la Acade
mia de Inlantería, Calballería e In
tendencia, y teniendo en cuenta 10
¡prevenido en 'el articulo 37 de las ina
truc~iones aJProiba~aspor orden de 27
de mafO de 1929 (D. O. núm. 1I6),
este Ministerio ha resuelto conceder el

Para el Cuerpo de Intendencia Militar

D. Julián Catalán Az'cutia.
" José Benito Pellicer .
" Angel FaJacios Unceta.
" Jesús Sebastián D~az.
" Roberto Izquierdo SorianQ.
" Luis Hernández ,Cana1s.

. I~ ,Manuel Peláez Mellado.
" Juan Alll'arra ,Crespí.
.. Manuel Jiménel. Pedemonte.
" Antonio Fernández García.

,Madrid, 19 de julio de I9Ji4.-Hi.
dalgo.

D. Angel de Vrquijo y de Losada.
" José Solano Echevarría.
" Mariano Eseribar.o de la Torre.
" Angel Pizarro Rodríguez.
" José Gavarrón Zambrano.
" Luis Prendes Macaya.

Pro"'~ciÓII A

Promoción B

Para el Arma de Caballería

D. Fernando de Sandova! y de Coig.
" Mariano Cuad~a ~fedina.
" ,Manuel Lena Valencia.
".' Francisco Barés Tarragona.
" ,Mariano Castellanos Santamaría.
" Demetrio Bernardo Martinez.
" Alfonso ?IaJagón Barce!ó.
.. José Sánchez H llertas.
" Alejandro Arrieta Pedrosa.
.. Francisco Vázquez López-Ortega.
" Santiago :\'lartlnez Larraz.
" Juan López Ruiz.
•. .losé Carmona ~ova1.

.. Ignacio Bulnes Arenal.'
" ~lannd Liz~.';';:::n ~lltgllir().
., Vkt'nte .\Iartín<.'z E"p;¡rl.;l.
" ~f;¡nllcl Isa,;a Xa\"lrro.
" Enrique Falcó Oliver.
" Valcntín Bcncitcz Cantero.
.. Pedro Hoces 01:l11a.

D. Luis Martín Sáncilez.
" Vicente Zaragozá Romeu.
.. Juan Tejada y Duque de Estrada..
.. Arturo Larrosa Albaiñana.
" Inocencio Núñez Núñez.
" Juan García Laforga.
» Antonio Garau Fargas.
" Benedicto Yanci Tellechea.
" Félix Fernández Solís. .
" Antonio BaJcázar Rubio.
" Tomás Monteagudo Sáenz.
» gafael Diez García.
.. Angel Castellanos Sánchez.
» Ramón Lóipez de Haro del Rey.
» Emiilo ,Martínez Be~ganza.

" José Escribano Igarza.
" Pedro Fernández González.
" Jesús Carparrós Causapé.
" Carias Díaz Domínguez.
" José García Rebull.
" Antonio Ibáñez Freire.

Para el Arma de Infantería
:,,:>1' ;;;,:,10.;:' J "... '.}L4:~~~
D. Joaquín Laorden Miracle.
.. Carlos Lápez Heredero. .
" Pedro ]iménez Jiménez.
.. Juan Barrena van del Valle.
" Rafael Pérez Fabra.
" Antonio Gaillell'o Serrano.
.. Cecilio Gómez García.
" 'Primitivo Fernandino Pérez.
", Luis Ausin Belloqui.
" AlIredo NlÚñez Orosa.
" Antonio Cerezo AI,bac'ete.
" Juan M'artin Pérez.
" Mariano González Garcla.
" Gr~orio Ramos Avilés.
" Francisoo Coloma 'Gallegos.
.. Eduardo Pia'nat~1i Guerrero..
.. Crist~al Gon2Jález·AlIer Vigilo
''. José Tomé Marín.
.. Jorge Nlúi'íez Rodri-guez.
.. José Dalpena Amig6.
.. Fidel 'Cátedra Román.
" ,Ferna.ndo Martínez Varil de Rey.
.. Ra,fael Granados Toro.
.. Aniceto Puente Pérez.
.. A:lejandro Vidal Perrino.
.. AdriA.n <Santos Cuadrado.
.. Juan Sard Ferriol.
.. Manuel V'ÍZán Revilla.
.. José Teja,da Osuna.
" José Cas'Quero Medina.

Pagaduría Militar de la séptima di
visión orgánica, 666,66 pesetas, Y.. Pa
gaduría Militar de la sexta división
orgánka 300 pesetas, por la .Sec
ción cuarta, capítulo terce~o. articulo
unico. Por no existir remanente por
dicho capítu'lo y articulo.

Pagaduría de Melilla, 1.057.50 pese
tas, de la Sección 14.', capit¡;lo q~i~
to artículo segundo. Por no eXlsllr
re~anente por dicho ca2ítulo Y ar
tículo.

Madrid, 13 de julio de 1934.-Hi
dalgo.

I
Regimiento Mon,talia núm. 2, i97,75

pesetas, devengos ca'bo Juan Pérel.
García. No concedidos por el Minis
terio.

Regimiento Infantería núm. 12,
687,50 pesetas, devengos cabos :Mila
gros Panadero, Gil Frade y Fernan
do Alvarez. No concedidos por el :Mi
nisterio.

Cuerpo Inválidos Militares, 30.I..t9,14
pesetas, figuradas en el documento
cursado. ~ o se acompaña decjaracio
nes de los interesados que prev:ene
la o~dencircular de 18 de abril úl
timo (D. O. núm. 91).

Grupo Fuerzas Regulares Indíge- .""'''''''''''''''~''~~
nas núm. 5, 300 pesetas, devengos
sargentos Sergio Rupérez. Bdrtoicmé
Barea, Andrés LÓ'pez, Diego Gonzá
lelo v ~Iohamed B. Mohatar. _}¡o se
aco~paña declaracíones de los inte
resados qué previene la o!"den c:ircu
lar de 18 de abril último (D. O. r.ú
mero 91).

Regimiento Infantería núm. 11, Circular. Excmo. Sr.: Confo~me
5io,50 pesetas, importe relación cllr- (:on lo propuesto por la Academia ?e
sada en el mes de mayo. :No conce- Infantería 'Caballería e Intendencia,
didos por este Ministerio: están otros este Mini~terio ha resuelto conceder
concedidos en 192 3 y no venir Jos l:C el empleo de teniente de su re5lPecti
1934 concedidos por el ~{inisterio va Arma o Cuerpo a los cincuenta y
acompañados de las declaraciones de un alféreces alumnos de Infantería,
los interesados según orden círcular 26 de Caballería y 10 de Intendencia,
de 18 de abril último (D. O. núme- del citado Centro de Enseñanza que
ro 91). figuran en la siguiente relación, los

Batallón Ca:z:adores Afrio núm. 2, cuales han terminado con aprovecha
.163.75 pe"etas. devengos cabos y sol- miento el 'Plan de estudios r~lamen
dados dicha Unidad. No concedido", tario asifotnándo'Ies la antigüedad del
por este ~finisterio y haber,e conce- dí,a ;,5 del mes actual, y debiendo fi
(li¡Jo 105 -lel e;,'>o Román FCI'lt:ln,:cz gurar en las respectivas escalas por

. Sánchez en 1923. .el orden en que aparecen colocados.
Fuerzas' Aérea~ de Africa, so p<!<<!- Lo cOll1unicoa V. E. para su co-

ta" del tcniente D. Carlos G,,!ún. C0n- nacimiento y cumplimiento. '\1a.drid,
('edidJ~ nor rI Minist<'rio d~ 1;) Gf"II'J 'tie juiio de 1934.
betnac¡ón. HIDALGO

Re~i.¡nicnto <le Zapadores ~f in;~d.n- . Señor...
res nllll1. 8. 2,r)(}O pesct:Js, <1,,1 cap:tan l·

11. Angel Sevillanos. No ha :-ecaído
orden ll\inist~rial eonccdi\;ndole lla
bere,;.

Regimiento de Infantcría n(Hil. J9,
1.33'3,28 pt'setas, del teniente ,seJior
Calderón. No ha recaído orden mi
nisterial concediéndole haberes.

Pagaduría de la segunda división
(Habilitación A1mería), 1.133,44 pese
tas, del brígada D. José' Selvás. No
ha recaído orden ministerial conce
diéndole ha/beres.

Pagaduría de la segunda división
las reclamaciones del teniente coronel
D. José Alonso Espina, comandante
D. Francisco' Delgado, capitán don
Anselmo iL'ópez Maristany y capitán
D. Adolfo Corretejet. No ha recaído
orden ministerial concediéndole ha
beres.

Pagaduría de la sexta división, 875
pesetas, del capitán de Artillería se
ñor Peña. No se acompai'ía declara
ción jurada del in,teresado.

Halbilitación Halberes de Mahón, 30
pesetas, del teniente D. José Seco. No
están justificadas.

Batallón Cazadores Africa n{lm. 3,
7,75 pesetas, lpluses reen,ganche. Sin
expresión de nombre.

Halbilitaci6n de Haberes de Las
. Palmas, 3.3'316,69 pesetas, del General

D. Manuel Goded. Reclamadas por la
Pagaduría de la primera divisi6n.
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empleo de alférez alumno óe su res
opectiva Arma y Cuerpo, _a los quince
alumnos de Infanteria Y tres de In
tendencia, del citado Centro de Ense
ñanza, que figuran en la siguiente re
lación, los cuales disfrutarán en di
cho empleo la antigüedad de -30 de
junio pfóximo 'pasado, por haber termi
nado con aprovechamiento los cursos
reg-Iamentarios, ¿",hiendo figurar en las
escalas de su clase por el orden en que
aparecen colocados.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cUrnJplimiento. Madrid
19 de julio de 1934- '

HIDALGO
s -~enor ...

llELt\CION QUE SIl: CITA

Infanteria

D. José Mazt Gutiérrez.
.. Fernando García Almenta.
.. Miguel Anglada Romeu.
.. J uaa Salguero Infante.
.. José Ardi'la García.
.. Gonzalo Pellicer de Jasa.
n Pablo .AlvareZl de Lara.
.. Jaime .Mena Enrieh.
., Antonio Saracibar Bazán.
.. José Garcla de ·Paso.
.. Fernando Ip;lesias Mínp;uez.
., Anp;el Lara del Cid.
.. José Alvarez Pacheco.
.. Rufino iMartín Gonzá1ez.
., Nicanor Feli'Pe 1dartínez.

Intendencia

D. Luis Ma.yoral Ma5sot.
.. Enrique Castro IMiranda.
.. Fernando García G6mez.
~Iadrid, 19 de julio de 19J4.-Hi

dal¡<o.

Circlllar. ElI."Ctn<l. Sr.: Conforme con
lopro¡>uesto por 'la Academia de Arti
llería e Ingenieros, este Ministerio ha
resuelto contee<ler el cmfPleo de teniente
de sus resopectivas Armas, a los cin
cuenta aHéreces-alumnos de ARTILLE
RIA y veintinueve de INGENIEROS
del citado Centro de Fmseñanza que fi~
guraal en la si.guiente relación, los cua
ks han terminado con aprovechamie:lt·)
el plan de estudios reglamentario, asig
nándoles 'la aDtigüedad del día 15 del
mes actual, y debiendo figuor3lr en las
res¡>e'Ctivas escalas por el orden que se
ex'presan. '

Lo comunico a V.' E. para su conoci
miellto y c1Jtttjlimiento. Madrid, 19 de
j uHo de 1934.

Sefior...

Q.LACION QUB SB CITA

Para t'l Armo de 'A1'tilltrl<l

I'ROMOCION A) 19'19

D. Antonio Bra.gado V8ilÚli:e y don
En.rique Eaiparza Gofli, colocaijo, por el

, orden que se citan, a continuación de
D. Emi,ljo B8J!'\beta. VH~s.

2() de julio de 1934

PROYOClON A) 1930

D. Angel Vega Franco.
" Francis<:o Sintes Obrador

." Agustín Ripoll Gaya. •
" José Valladolid Landache.
: Joaquín Bdtrán Nos.
, Ga50par Garda Fuentes.
" José Perad Sá~z.

:: To~ás Ravina Pcggio.
" Emnque Muro Valencijl.

Alejandro Mateas Corral.
" José BenavKles Martínez.
" Eduardo Rlíos Sasiain.
.. Juan Pérez Cebrián.
.. <Antonio Cerón Peña.
" José Guilló Hernández.
.. Waldino Leiros Freire.
.. Antonio Noriqta !.abat.
:: ~ardo Gómez Zarranz.

Jose Sacanelles Peña.
:: Jaime. Morenes Carvajal.

Antonmo Salanova Ornato
" Héctor E1arre~Matínez de Espron

ceda.
.. Rafael Ramírez Carro.
,. Juan Vizoso Ló¡>ez.

Luis Wilhelmi Castillo.
" Adrián Gonzálvez Lacuesta
" Luis Catalán de Ocón ~nauda.
" Alberto Mediavilla l~diero.

Eugenio Sevilla Navarro
.. Luis Moyano Prieto. •
" Feli1>e Galarza Sánchez.
" Ramón TrelJ)at Andreu.
" José Luis I;.iss~rrague Leía
: ,Enrique Alvarez CadÓl'nip.·,

Ramón VaUe Colmenares
" Moáximo Prieto de Aroza;eDL
" Manuel Pérez Garda.
" Rafael Guimerá Ferrer.
" Manuel Bret6n Caneja.
.. Luis M'arla Aya Gofii.
.. Mariano Garrido de Francisco.
" Jesús Rojas Ladr6n.
" Manuel Benp;ochea ,Menchaca.

PROMOCION B) 1930
~-_.:.." ......

I?,. Rafael Meléndez Boscá.
" Fernando de la Brena Ten1'eíro.

Esteban Gaytan de Ayala y de
Benito.

" José Pérez Hervellá••
" Francisco Sigüenza Giménez Allo.

Para el Arma de Ingenieros

PROMOCION A) 1929

n. Jorge Garda de ~run., de Le
desma, colocado a contínuaciÓCl de don
Isid,ro Ger Romero.

PROMOCI0N A) 1930

I?.. Enriq!1e c;8JbanUlaa Algora.
Antolllo Llaiío Paohec:o. ,

" Ferna,ndo Miralles Ruano
" Enrique Grosso Maroto••
" Arsenio iMartlnez Martlnez
" Fernando Lobo Andrada, •
" RomAn Cano Heredla.
" Manuel Sanz Solé.
" José López Sánchez.
" Manuel Gutiérrez Delgado.
" ¡Emidio de Urarte Eznarriap
" Eduardo Prados Pel'la. .
: Alfr·edo E$lpÍga Bordagorri.

Rafael de Corral Sáiz
" Salva.dor Alfonso Vl1a·.

D. O. núm. 165

D. Luis Montes Larroder
: Francisco Fontanals B~r6n.
" Manuel Molina. Martínez.

Germ~n Portillo Togores.
J oaqulD Pérez Hervada.

PR03lOCION B) 1930

D. José Casares Pérez de Evora.
';, Francisco Reinoso Martínez.

,Manuel Ruiz de Vela.sco Toledo.
José García ROS'Selló.

" Jaime Más Borrás.
: Enrique Cobeño González.

Angel Poole Picardo.
.. Luis Carlier de los Santos.

Madrid, 19 de julio de I934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo I¡>ropuesto por la Aca
de~ia de Artilleria e Ingenieros, y
temendo en cuenta lo prevenido en el
articulo 37 de las instrucciones a.pro
badas ppr orden de 27 de mayo de
1929 (D. O. núm. 116), este Ministe
rio ha resuelto conceder al empleo
de alférez-alumno de sus re~ectivas
Armas a los diez y nueve alumnos
de J\rtilleria y siete de Ingenieros,
del CItado Centro de Enseñanza, que
figuran en la siguiente relaci6n, los
cuales disfrutarán en dicho ~Ieo
la antigüedad de 30 dé ju.nio pr6
ximo pasado, ,\>0Ir halber terminado
con aprovechamiento los cursos regla
mentarios, debiendo figurar en las es
ca1as de su clase .por el orden en
que ¡¡¡parecen colocados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
19 de julio de 1934.

Seiíor...

JlELACIOK QUE SE CITA

Para el Arma de' Artillería

Promoci611 B) 1930

,D. Enrique Barbeta Vilches.
" Rafael Tous Múnsalve y Tort.
" Luis Baeza Buceta.
" Fernando Poblaciones García.
" Gabriel Salort Olives.
", Antonio Sastre ·Gonzlllez.
" Alfonso Aran-cla Garcla.
.. Santiago Casares y Pérez de Evora.
" Juan Francisco Soler Pérez.

Promoción A) '1931

D. José E,gido IMartfn.
" IEnrique Rocafor Garcla.
.~ Luis Ledo Hermosi'1la. '
" Antonio Garcla Benítez y. .Dofaz

Ga'¡¡o.

Promoción n) 1931

D. Eauardo Vlzolo 'Lópn
" ,Bartolomé Bennasar JuliA.
" Mla.nue'l Martln Crespo.
.. Mlodesto .Mir6n Beiarano.
" Antonio Garcla Santos.
" Miguel Escofet Aula.
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HZDALGO

LICENCIAS

HIDALGO

Señor ~neral de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Director de la Escuela de Equi.
tación Militar.

,
MADRJD.-IVPUJfTA T TAL~I!I ORlo al'

• rr.-.,.rJuo O. LA (;0&.11.....

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Stñor Direct:r de la Escue:a de Equi
tación Militar.

IExcmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por 6; comandante de CAB:\LLE
RIA, de la Escuela de Equitación ~Ii

litar D. Antonio García de la Vega y
Rubín de Ce!i\, en súplica de autoriza
ción para disfrutar las yaca¿iones re
g;amentarias de yerano en Vic11\' y Pa
rí,s (~rancia) y Rema (Italia), ~sté~Ii
msteno ha resuelto acceder a lo solici
tado, de acuerdo con lo dis-puesto en la
orden circular de S de junio de 1905
(c. L. núm, 101), debiendo tener pre
sente el interesado lo dispuesto en las
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. números
104, 145 Y 205. reS4lettivamente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadr:d. 16 de
julio de 1934.

< .IExcmo. Sr.: Vista la instancia pr'}1l1Ú
VIda por ei comandante de CABALLE
RIA. de la Escuela de Equi.tación ~li
litar D. Alfonso Gutiérrez de la Hi
guera. en súplica de autorización para
disfrutar las vacaciones reglamentarias
de verano en París (Francia), Roma
(Italia), Ginebra (Suiza), Franfor (Ale
mania) y Bruselas (Bélgica). es·te 11i
n:.sterio ha resuelto acceder a lo solici
ta<:o. de acuerdo con lo dis.puesto en la
orden circular de S de junio de 1905
(c. L. núm. 101). debiendo tener pre
sente eol interesado lo diSlpuesto en las
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
d~ se.ptiembre de 1931 (D. O. números
104. 145 Y 205, res.pectivamente).
, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 16 de
julio de 1934.

HIDALGO

llELACION gUE SE CITA

CompretuJídos en la ordm drcular de
16 de abril de 1926 (D. O. n,ím. 87)

Reclutas

Alejandro Muñoz Sanz, de la Caja
recluta núm. 2lO. Carta de .pago núme
ro s65, eX>pedida el día 10 de julio de
1930 por la Delegación de Hacien1:¡ de
Va·lencia. Se le debe reintegrar la suma
de 487.50 pesetas.

José Hernández Laso, de la Caja re
cluta núm. 42. Carta de pago núm. USO.
exoopedida el día 27 de jUl1io de 1933 por
la Delegación de Hadenda de Santan
der. Se le debe reintegorar la suma de
275 pesetas.

Manuel Goozález del Castillo, de la
Caja rec'luta núm. 59. Carta de pago
número 72'2, eX'pedida el dia 30 de julío
de 1929 ,por la Delegación de Hacien
da de Santa Cruz de Tenerife. Se le
debe reintegrar la suma de m.50 .pe
setas.

Manuel González del Castillo. de la
Caja recluta núm. 59. Carta de pago
número 208. eXJpedída el día 9 de agos
to de 1929 por, la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerik Se

Comprendido en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)

Alférez de complemento

,o. Rafael O5tos González. del regi
miento Infanteria núm. 9. Carta de pa
go núm. 928. exyedida el día 23 c.e ju
nio de 1932 por la Delegación. de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 350 pesetas.

!D. Rafael O5tos González. del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de pa
go núm. 9~. eXlpe(lida el día 24 de ma
yo de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reíntegrar
la .suma de JSO peset.¡s.

Señores Generales de la segunda, terce
ra y sexta divisiOnes orgánicas y Co
mandante militar de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

suma que debe ser reill'tegorada, la cual 'le debe reintegrar la suma de 2;>5 pe
percibi,rá el individuo que hizo cl depó- .setas.
sito o la ;Persona autorizada en fúrma Madrid 16 de julio de 1934.-Hi-
l~. según previenen los articu10s 4iO dalgo. '
del reglamento de la ley de Red1utamien-
to de 1912 y 425 de la vigente•.

,Lo comunÍ<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
julio de I9J4.

Cirwlar. Excmo. Sr.: Pa.ra proveer
'una vacante de capitán de Infanteria en
la Academia de Infantería, Caballeria
e Intendencia, que ha de desempeñar
las clases del quinto y sexto grupo de
la seguOOa agrupación (írancés y di
bujo) del pla,n de enseñanza di$puesto
por oroen circular de 7 de Julio de 19.)1
(D. O. ntim. (55). se anuncia el corres
pondiente ro!1Curso.

Los del referido' empleo y Arma. que
deseen' tornar parte en él, promoverán
sus illistancias en el plazo y forma que
determina la orden circular de S de oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 226). ob
servánd{JSe, además, lo que establece la
¿e 24 de gasto de 19312 (D. O. núme
ro 2(4).

Lo cvmunico a V. E. para su cono
cimientu y cumn>limiento. Madrid. 16 de
julio de 1934.

DEVOLUfClON DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue:to se devuelvan al personal que se
,expresa en la siguiente relación, que em
pieza con D. Rafael1 Ostos González y
~ermina coo Malluel González del Cas
: '110, las cantidades que ingresaron para
r -dud r el tiel11/[>O de servicio en filas,
tlI. r hallarse coll1¡trendidos en los pre-:ep
tos y ca'Sos que se indican. segú.n cartas
ce pngo expedidas en las fechas. con los
números y por las Delegaciones de Ha·
<iel:c1a que se citan, como igualmente la

HIDAUlO

Promoción B)

Para el Arma de IngeniOl'Oll

<:; .cnor...

CONCURSOS

Prom~ciÓ'l A)

D. Antonio GiUGili.
" Antonio Robles y Núñez Arenas.
" Antonio Pérez.Pascual.
" Alfredo Saldaña Martínez de Mur

guía.
" Ramón Alfara Polanco.

,D. Julio Cardenete Derqui.
" Lino Sánchez Mármol de la Cal

zada.
Madrid, 19 de julio de I934.-Hi

.dalgo.
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Diario Ofici~!

lA, suscripciones p&rtieularu .. admitirtn. como mínimum, POlI' al aemeatr..~ J,';

·.~ro ,1, IfHf'O, abril, jtUio • .awh'•• En 1aa ....cripeionea que le hap.n deapuéa de lu cita-dA.
~c;;iua. no lJe r~TVirá.n níune!'OII atraaaciot'ni .. hará descuento &1pno por elte cotu:epto u lO!;
;,: "cic' fi.¡ ...dos.

L"" ,'l<o¡¡e¡. n ~ ~i.G por antidpllo6o¡ a.1 U1l1Iciar 1aa reme... de fODdOl por Giro JHl'tul, ~
\:-¡j;nÚ d n\wlC\<) , fecha del ",--.do _tnpdo por la oficia.a c:orre6pondiente.

._, ~ .ccia.Ll¡acioDU de n6muoa • P1ieeOl de una 11 otra publicaciÓll que hayan dejado 4.. 'rectbu
' .. "":'("C~ GU!Crjlit~rell, serán ateadi.o. ¡ratu~amente si se hacen en estos p'luoa:
, ;"bdrid. 1u del OlAJUO OI'IelAL, dentro de los dos días .i¡uientell • .u feclJl., T 1&. 11. ~

";!'d"~ l.4¡JÍ1lúífx¡ el) ilfDlJ ~? .la ~mpo, <1f'O¡-PU~1 <ie ff'cibir .,1 pUqo J~w.í.ent~ Id , ...
'e' ;~¿ya llegado a tu podet•
...... ,;;úcj,¡~ r e.1 el extran;a-o " _~ ampliadoa 101 .l1ter¡or~. pu.J;O~ "1' odw G~" ./'
. ': ,:.~. it;u-el, r~¡vectiv~.eIttt.

'/1:;PUf.r de \N plnoa illdicadC>t ~ ....r..n ..uellt1ilba laa r~cu.mil.C!one' ~ re<udN a1 D(I .:011....
" . .'AfI ..du de su imvont", I ru.<>- <i.. 0.1IC l.'bdas cada número d~l 1JUJl.1ll O".cJ..V. (\ plie#"

'r; .'t--. J.r.r;i.ltlHf1il. .
',," ;O; didC'! dt t.:.gisl~ ci6oll. ~o dt. Ül~"IU" OI'lC1AL211 como ácpliegv, de Cqi6Cci6tt Lflj¡:~'

.:, '..~ :, dla!.or. ~ líempf<. • ... cki ..1'10 ;& qlle corresponden, el número que <:..;.da, pllbli .. 'o"

1:. '"- :cr:~; .. ~iv(\; ·1 D: \&1(> O"IIClAl. eL .;¡ bez .. de: b primer;,. plan.., y 101 pli~ot de (.-
. '. i" ¡,;,t de llt robma.. ;. en 4LM~to d't é~l;'o indíquenos la.. pág:nl\f CJll~ CODlporeG.den .1 pll~~.'

\);u a~ dueen. .

t:..
i
J

f
~bllmclones O!lleS t.I se bll!!I!lDg~u!!~~.o!!.u!~~um!!~!!~~~~Ló! t

¡¡¡ ~

.~ Colección lelislat'v(. ~

; 'O:,,)~ ¡()~ ..fl0~.-1·l)mm en..-u<\oa·· I fotUo. de todo. lot a6os.-AI\0lI 11!\8,0 .:'104 Ji
:,/ " t :l:alJ·d('U. por tl'imestrel. d. ~ • == 1&350 1~7. 1&]9. IgoC 1 1919 a 193<1, iJ;lcit:;¡;y",
(vi) ,. ''.1 .' ..... t:u.. en buen uso '1 • 14 peeetu- i II 10 p~setas el tomo enctl&dern..do en t:\Íetic¿.·.
~u~"o".-~TODlOll eDC'Uadernados ea rúMiea a 10 El 14 en holandesa. nuevos, y ....rio. tomo. e-:.. 1"
_".'~:'':': De~de el afto 193v.-NúmerOll nteltOJ 1I cuadernados en bolandesa de distinto••60.1.
.,orr('~·¡:oúd¡c:'tItea 1. lop aflos r931 I la feclt... en huen uso, a lO pe8eta. tomo.-PlieIrOl U.ot~-

.. O.SO C)ue1a' uno, tos. de ...ario. dioa, "0" ~eta••no· J
f,----.,III....ImIlllllIllLmalllll.rmDJIDI:~=~~~:~;~:IUI~IIII:III...·d..••..-D-IIII;;-·n·.O· OflL·ca~a:IIIII"Y_·C·o·l·e·;"c·i·6·:"7::UIl1"'."al~Il""IDlDllIII.III· ¡ i

;r:¿':'¡wndi~ dI! la Im-PreD.ta '1 Taaer. ..1 Ministerio de la Guern. f", (.. ·····1.1(', (vd""
O" ¡....<ii'J('.1I d~ DlAIllo OJ'ICIAL '1 e.......~ '1 'cuuto .e relaClon.., en,,: ~."., "."'ltoa, 11M

c')'{I'i/i anuneiOl, IU8cripeione., trir.. '1.~ deberin dirieiree al .e6or A<':'1',;." .•·~ ... ·.!¡,' 1..-.1 Du
..:.", (':rIeJA" de! lUni'teno de la GtMrra. '1 DO • l. ~ferid. Tmprf!',it. •
,-••,11111....11111,10.11111111.1,11,111.,11111..111..17 4__,111.U'III111li~-----""""-" .••..

ANUNCIOS PARTICULARES
¡ N l' ~t>dc:tJl~. t.. 'J:lIvafta .. huertark a ras6n de o~ ve-~ta. lloa. .1..4.'11 «f'\
• lC~'¡¡O 1, ~n $JIu.» YlIrldlt.., IIIIIt.dQdoee una bonific:ac:16D del 10 ·por 100 loa qw~ ..
·.;n¡t~..ttfl e abonell po: ..Gna ..-tidpa401. Para el extranjero. 0,25 peseta. Ude6 .etlclll.
'1 "''l'' utiélpadu. IAl plan hi4.e en cuatro eohtDlua•• Loa pasc» bl.Sl de hr.t~..r.H
:>::>1' WI..... lrimeatre,. ~ O a6C>1 anticipado., ~entr() del primer mes l1( ~"

.-u-c1óa.
T....... t:Clttr..po"l.4encla ~ EtraIt • 4IrtIIrb al eelor Acl.mIDIMn4M lkJ DIAItJ<"

. OJ'IClAJ.. ... II~ .. la 0Mrn.
·_~_""""'llIl1l1U1".""D.__'" _ l.


